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El ilustre -profesor Pére¿ Serrano, una de las figu-
ras señeras de la Ciencia Jurídica española, colabore,
hoy en la REVISTA DB ESTUDIOS POLÍTICOS. La fe-

cundidad de su magisterio —próximo a la jubilación
administrativa que «os privará de sus onünarids fe-
reas en la Cátedra de la Facultad de ÍJerecho de
Madrid— ha configurado el patrimonio científico po-
lítico de 'múltiples promociones estudiosas en lü Uni-
versidad madrileña. La REVISTA DE ESTUDIOS POLÍ-
TICOS aprovecha la ocasión que fe brinda el profesor
Pére¿ Serrano al honrarnos con el envío de un- esAni-
ordinario trabajo, para 'testimoniarle desde estas pá-
ginas nuestro sincero homenaje de admiración y afecta»
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i. RAZÓN DEL PRESENTE ESTUDIO

En el Boletín Oficial del Estado, correspondiente al día 2,8 de
diciembre de i957 (muy rico en textos de interés) se insertó el
nuevo Reglamento de las Cortes españolas, que viene a sustituir
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al que se dictó como provisional en enero de 1943 y a recoger
enseñanzas de la experiencia vivida durante los años transcu-
rridos.

Ya la circunstancia de irse procurando así el avance paulatino
y sosegado de nuestras instituciones capitales induciría a estudiar
las nuevas normas con simpático apremio; Pero es que, además,
no abundan hoy ciertamente entre nosotros los trabajos generales
sobre Derecho parlamentario (1), que tanto relieve técnico enoe-

(1) Empecemos por confesar que la delimitación de fronteras consti-
tuye siempre tarea ardua, y de allí las discrepancias entre autores para
fijas* con precisión el contenido propio que legítimamente corresponde como
privativo a cada disciplina, sobre todo cuando se opera por vía de segre-
gación, pues viene cerno a emanciparse una fama nueva, desprendiéndose
del viejo tronco, que se resiste naturalmente todo lo posible a la mutilación.
Siguiendo opinión de indiscutible autoridad, la de Julias HATSCHUK (que
tanto profundizó en la materia, cinto revelan sus obras, especialmente
Uüs Paríamentsrecht des deuischen Rinches, I, Leipzig, 1915» y Deutsches
und Pmussisches Síaatsrechi, II, Berlín, 1923), entendemos que el Derecho
parlamentario se ocupa esencialmente de la actividad o funcionamiento de
las Cámaras para mejor cumplimiento de sus tareas, pero ía demarcación
de estas, así como la organización del Poder legislativo, entran en la ór-
bita del Derecho constitucional, que deja establecido y montado el orga-
nismo necesario a estos efectos. "En tal sentido, una generalización alge
apresurada, permitiría decir que el Derecho parlamentario se ocupa de los
«privilegios y funciones de las Asambleas» (entendido el -privilegio a la
manera inglesa tradicional en este orden, y de que luego nos ocuparemos).

Un brioso paladín del Derecho parlamentario como ciencia nueva fue
el preclaro tratadista Vincenzo MlCKli, que ya en el año académico de
1896-97 ptoíesó un curso sobre, esa disciplina en la Universidad de Peru-
sa, y en 1898 pidió la creación de una cátedra para explicar dicha asig-
natura. A su juicio, correspondía a ésta estudiar el conjunto de las rela-
ciones político-jurídicas que se desarrollan en el interior de una Asamblea,
o entre las varias que existan, o entre ellas y los demás Poderes. Y esti-
maba que buena parte del descrédito que iba cayendo sobre las Cámaras
se debía a la ignorancia que existe acerca de los principios fundamentales
del Derecho parlamentario, no obstante haber ya buena cantidad de ma-
teriales acopiados para elaborarlo sistemáticamente.

De todos modos, y a fuer de imparciales, formulemos una pregunta:
¿Tendrá razón Meuccio RUJNI? Nos dice que en Inglaterra se habla de
«Derecho parlamentario», y que FIERRE y otros autores lo aceptan para
designar así las reglas y procedimientos que el Parlamento aplica; él tran-
sige, un poco a disgusto; pero apostilla en estos términos.* .¡Cuando se
quiere crear así una rama autónoma dentro del Derecho público, es me-
jor marchar con cautela, porque de eso ya tenemos demasiado.» Cfr. su
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rran, y que antaño tuvieron en nuestra patria algunos beneméritos
cultivadores (2).

Por otra parte, una publicación completísima, debida a la plu-
ma, siempre autorizada y nunca ociosa, del profesor Fraga Iribar'
ne (3)» brinda reunido todo eí material necesario para que, sai

La fun¿ione legislativa {Técnica chile leggi e lavari
tari), Milán» 1953, pág. 35.

(2) Han sido, y resulta lógico, altos funcionarios del Parlamento los
que primordialmente. iir.n abordado estas cuestiones, que para dio» repre-
sentaban menester cuotidiano y motivo- de ilusionada preocupación. Por
eso tienen fama nambíes como los de Eugene PIBRRB O Sh F. COUETENAY
ILBERT, por 110 citar sino los aiás populares. De ahí también que escritor
tan aficionado a estos temas corno el mencionado RuiNI (lug. cit.) nos ha-
ble de una pregevole letieratura dei clerhs, llamada así parque son fun-
cionarios de las Cámaras quienes los cultivan (MAY, en Inglaterra; PIIÍRRE,
en Francia; MANCINI e GAI.EOTÍI, en Italia; etc.).

Entre nosotros, y tan sólo por vía de ejemplo, mencionemos a don
Manuel FERNÁNDEZ MARTÍN, CALVO MARCOS, CALVO CONEJO, CASARES. JI-

MÉNEZ A.QUINO, SARACÍBAR y, en lugar descollante, Adolía PONS UMBBRT.
Y no debe omitirse la serie de publicaciones realizadas por las Secre-

tarías de nuestras Cámaras, tanto aquellas obras que son simples colec-
ciones de testos (cual la serie llevada a cabo por el Congreso en la etapa
1906-1907), como las de mayor enjundia, y entre ellas los Dictámenes de
Secretaría técnica impresos en tiempos de la República.

Cierto es, por lo demás, que no fueron únicamente funcionarios del
Parlamento los que sintieron la atracción de estos problemas. Bastaría para
probarlo con citar los nombres, indisolublemente unidos, de BENTHAM y
DUMONT, y con recordar los Souvenirs sur Mirabeau y la Tartigue des
Assemblées, en que se mezclan ideas de uno y otro, los racionalismos teo-
rizantes del Patriarca utilitario y la ágil prosa vulgarÍ7,adora de su discípu-
lo ginebrino. (Así lo pone de manifiesto Charles. BKNOIST en el prefacio
a la conocida obra de M.ORKAU y DELPECH sobre Les Riglemetits des As-
semblées Ugislatives, 1908).

(3) E! Reglamenta de las Cortes Españolas, Madrid, S. I. P. S., 1959.
No es ésta la única obra del culto profesor sobre asuntos de entraña par-
lamentaria, pues merecen recordarse con el debido elogio estudies como
el muy completo Í.M reforma del Congreso de los Estados Unidos. 1951, o
el titulado El Congreso y lil -política exterior de fas Estados Unidos, 1952,
y artículo.1! tan jugosos cual el dedicado a El Parlamento inglés 'visto por
el Conde de Gondomar ti principios del siglo XVII, 1949, o el consagrado
a analizar Kí control de las relaciones internacionales por el Senado- nor-
teamericano, 1951. De todos modos, la fuente principal que vamos a- uti-
lizar es el libro mencionado en primer lugar, y a él se referirán las citas
que hagamos (mientras otra cosa no se diga).
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fatiga enojosa, pueda seguirse la evolución experimentada desde
que en julio cíe 1942 resurgieron las Cortes españolas»

Todo ello estimula a quien tiene vieja vinculación con estos
problemas para dedicar algún espacio 'a tenia que tanto- interés
debe despertar, pues aun limitándose al estudio a los aspectos
rigurosamente doctrinales, a las preocupaciones que siente el teó-
rico del Derecho, es ineludible que de ello surjan, en forma espesar
tánea y sin propósito preconcebido, juicios de valor con repercusio-
nes posibles en la práctica. Porque es bien sabido- que nada tiene
tanta eficacia pragmática como una acertada construcción teórica,
y porque la contemplación desapasionada, políticamente aséptica,
puede brindar sugerencias inspiradas por el cariño- a la institu-
ción y documentadas con el ejemplo de lo ocurrido' en otros tiempos
y en otros países 5 que la política, la política sana y noble, debe
vivir siempre alerta, con ojos muy abiertos para no desdeñar nin-
guna realidad ventajosa o aprovechable.

Finalmente, aun advirtiéndose, por fortuna, entre nuestros ju-
ristas de Derecho público una simpática preocupación por pro-
blemas de técnica (y bien lo prueban recientes estudios de esta
índole en el campo de lo político, y sobre todo de lo adminis-
trativo), es lo cierto que el sector concreto de lo parlamentario- no
despierta entusiasmos, pese al interés que encierran no pocas de
sus instituciones. Y de ello arranca una nueva razón legitimadora
del presente trabajo: abordar una cuestión nada baladí, y que,
sin embargo, 110 na constituido materia de investigación entre nos-
otros {4).

(4) Espigando ideas expuestas por Marino BoN VAI.SASSINA, Sui Re-
golamenti parlamentan, Padua, 1955, podemos afirmar que corroboran el
interés que positivamente reviste la figura jurídica estudiada otras consi'
deraciones de muy vario y dispar linaje: así, de una parte, cuando los
textos constitucionales exigen que el Reglamento- parlamentario sea apro-"
bado por la mayoría absoluta de los miembros de la Cámara (como lo hace
en su art. 64 la Constitución italiana vigente), ella representa síntoma cla>
ro de la importancia que las fuerzas políticas dominantes atribuyen a la
institución de que. se trata; y de otto lado, si la doctrina científica ha des-
deñado el tema, este vacío impone acometer la cuestión, ya que al re-
lieve de la figura no ha correspondido en forma el estudio de sus proble-
mas, y así lo aduce el diligente especialista.
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2, IMPORTANCIA DEL REGLAMENTO PARLAMENTARIO

El Reglamento parlamentario constituye, sin duda, una norma
«de extraordinaria importancia por muy diversos motivos, que, sin-
téticamente enunciados, pueden agruparse así; a), aun no siendo
propiamente, por lo común {5), una ley formal, sirve para la tra-
mitación y aprobación de éstas, por lo cual ocupa en leí jerarquía
real de las fuentes un lugar inferior al de la Constitución, pero
incluso superior de hecho al de las leyes ordinarias; b), de su per-
fección o de su deficiencia depende en gran parte que el Par-
lamento cumpla bien o mal su misión, pues la iniciativa, tramitación
y aprobación de leyes, presupuestos y créditos, el juego armónico
o rechinante de los poderes Ejecutivo y Legislativo, y el funcio-
namiento sano o patológico del régimen arrancan precisamente
•de una afortunada o torpe regulación de tales .materias en el Esta-
tuto que rige la vida interna de las Asambleas; c), por el magno
relieve que siempre ha tenido la institución parlamentaria, los
preceptos del Reglamento de Cortes han influido' considerablemen-
te en la deliberación de Corporaciones públicas y aun de Compañías
privadas, viniendo a representar algo así como prototipo o para-
digma, modelo de otros Reglamentos para Juntas generales, por
ejemplo, e incluso fuente supletoria de Derecho para llenar vacíos
o lagunas de la normación de las Empresas, y d), todavía sería posi-
ble decir que el Reglamento crea o aclimata instituciones y añadir
a todo ello alguna consideración de otro tipo, a saber: que la poco
feliz calificación jurídica, por una parte, y la significación política
del Reglamento parlamentario, por otra, comunican trascendencia
peculiar y acusadísima a esta figura normativa, ya que, como vere-
mos, el nombre consagrado entre nosotros perturba el correcto en-
juiciamiento en Derecho, y es obligado, prescindiendo de ía equí-
voca designación, penetrar en la entraña para definir exacta-
mente naturaleza y alcance; pero, además, el ansia, lógica, aunque
muchas veces recusable, de asegurarse el Ejecutivo una posición
de preeminencia o influjo, ha inducido en ocasiones, y so capa

(5) Formulamos una reserva no sólo porque históricamente se "ha dado
el supuesto, sino porque en el vigente Derecho patrio el Reglamento par-
lamentario reviste, como veremos, todos los caracteres de una ley raMone
formae.
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de magnificar el rango, a atribuirle nada menos que la vestidura de.
ley o de norma conjunta aplicable a ambos Cuerpos colegisíadores,.
con lo cual y bajo la apariencia de engrandecer la figura, lia ve-
nido de hecho a reducirse la privativa facultad de cada Cámara a
normar automáticamente algo que tanto le interesa como la recto-
ría de su propio funcionamiento. Es decir, que el Reglamento par-"
lamentarlo suscita al teórico del Derecho público muy serias di-
ficultades para lograr una calificación acertada y exacta (6); que
de esta calificación se deducen luego no pocas consecuencias en la
vida diaria de las instituciones? y que la tonalidad global de un,
régimen (liberal o autoritario}? se aprecia muchas veces desde
un principio con sólo ver cómo se otorga autonomía a las Cámaras,
o cómo se les. impone una regla heterónoma, cuando de fijar «i
Estatuto interno de ellas se trata.

En comprobación de estos asertos, citemos parcamente epinicv
nes y hechos.

a) Subraya Prélot {7) la importancia que reviste el Regíamen--
to parlamentario. Y recordando la opinión del venerable Eugéne
Fierre, hace notar que, aun cuando en apariencia no se trata más
que de la ley interna de la Asamblea, o sea conjunto de preceptos
para proceder con método ..., en realidad, tiene muchas veces
más influencia que la misma Constitución (8). Por su cuentas
Prélot añade que el Reglamento, en cuanto Constitución interna de-

(6) Como expresión ele un sentir muy generalizado, transcribamos api '
niones del experto RUINI (ob. cit.): «No tiene perfil jurídico bien definí'
do el Reglamento parlamentario» (pág. 141); por ello resulta figura jurí-
dica no fácil de definir jurídicamente, aunque él, por vía de aproxima'
ción, nos vaya diciendo: que no basta con decir que es nn Reglamen-
to (porque éste es también figura incierta y discutida); que es conjunte
de normas jurídicas (aunque Santi ROMANO lo ponga en duela); que no
es realmente ley, (¿sustancial? ¿particular?); que es un acto con fuerza
de ley; que resulta inferior a ésta (si bien ORLANDO sostuvo' alguna vez
lo contrario); y que se diferencia de la ley en que ésta no tiene límite 2
su competencia y él sí (págs. 38 y ss.).

(7) Précis de Droit constitutionnel, París, Dalloz, 1949 j pág. 400.
(8). Cuando Reginald DlCKINSON publicó en 1883 la primera edición efe

su libro Summary of the Contitution and Procedure of Foreign ParKaments,
se justificaba alegando que había escrito la obra con la esperanza de que
llegara un tiempo en que se reconociera que las cuestiones sobre el pro-
cedimiento parlamentario revestían grave importancia. Parece que al dar
a luz la segunda edición en 1890, el autor se había aquietado en su pre«~
ocupación, pues en aquel espacio de tiempo se había agotado la obra.
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la Cámara respectiva, viene a ser parte esencial del Derecho cons-
titucional, en el sentido material del término; que ios debates
infructuosos proceden, en la mayoría de los casos, de un mal Re-
glamento; que ya lo advirtieron así los testigos extranjeros de la
época revolucionaria; y que algunos prohombres políticos de la
Tercera República han creído que toda la reforma del Parlamento
dependía de la reforma en su Reglamento.

Baríhélemy y Duez- (9) ponen de relieve la gran importancia
práctica del Reglamento, porque en él se contienen disposiciones
esenciales (forma de aprobar las actas de sus • miembros, modo de
elaborar las leyes, régimen de las interpelaciones). Por ello estiman
que una reforma reglamentaria .haría innecesaria quizá la revi-
sión constitucional. Y agregan, que la prohibición, introducida en
el Reglamento, de aumentar gastos o disminuir ingresos mediante
enmiendas, ha servido para conseguir preciosas economías. Y todo
el mecanismo del sistema parlamentario depende en gran parte
del Reglamento.

Invocando el artículo 64 de la vigente Constitución italiana
(y sin olvidar que la Ley fundamental puede limitar la libertad
de las Asambleas en este cometido), sostiene G. Balladore Pallie-
ri {10} que el Parlamento goza de independencia para cuanto se
refiere a la organización y desempeño de sus' propias funciones.
Mediante sus Reglamentos los Cuerpos Colegisladores recaban el
nombramiento de su Mesa, fijan el Orden del día., y establecen los
procedimientos de votación y del Derecho disciplinario sobre sus
miembros y contra terceros que perturben. ?

Una reflexión sagaz apunta Bon Valsassina (11): la garantía
de independencia que los Reglamentos de las Cámaras suponían
en la etapa de la Monarquía limitada, viene casi a resultar su-
perflua cuando a virtud de la evolución seguida ha llegado el Par-
lamento a afirmar su supremacía frente al Ejecutivo, porque des-
aparecido el antiguo dualismo, y no habiendo por qué temer a un
fuerte Poder monárquico (respaldado' por Ejército y Burocracia),
deja de constituir facultad preciosa la de autorreglamentación de

{9) Traite de Droii constitutíonnel, nueva edic, Dalloz, París, 1933c
página 321.

{10) Diritio Costíbuaionále, 3.a eá., Milán, 1953, pág. 198.
(11) Ob. cit., págs. -53 y ss. (La obra, muy rica en datos e informa-

ción, tiene puntos de vista originales, aunque a veces la construcción se
quiebre de puro sutil.)
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los interna corpoñs. Con tanta mayor razón cuanto que las Cá-
niaras altas se han democratizado también, y no se requieren tam-
poco en este aspecto medidas cautelares recelosas con respecto
al Senado1.

Y, sin embargo, prosigue diciendo el misino autor, la figura
jurídica del Reglamento parlamentario autónomo continúa apare-
ciendo como dato 'constante, siquiera a su juicio el fundamento
leal haya variado, y hoy haya que buscarlo viendo en el micro-
cosmos de cada Asamblea un reflejo del macrocosmos que repre-
senta la sociedad contemporáneas el parlamentario individual no
es ya protagonista; el Reglamento' es expresión de las finalidades,
de las funciones impersonales y objetivas que al Parlamento co-

fa) De tal manera se ha creído en la eficacia que tiene una
reforma del Reglamento parlamentario para sanear el trabajo de
las Cortes y para asegurar un funcinoamiento correcto de la insti-
tución, que en nuestro país, al formarse en I 9 I 8 el Gobierno Na-
cional, presidido por don Axitonio Maura, se abordó como cuestión
primera y decisiva la de modificar los Reglamentos que venían
aplicándose en los Cuerpos Colegisladores. Y en efecto, antes de
abordar la tarea propiamente legislativa en aquella Diputación (y
de ella perviven la Ley de Funcionarios y no poca obra de la rea-
lizada en Fomento por el señor Cambó), se aprobó la reforma de
los Reglamentos de Congreso y Senado en 14 y 16 de mayo de
aquel año, dando entrada al sistema de grandes Comisiones, perma-
nentes, consagrando posibles aplicaciones de guillotina, restrin-
giendo la iniciativa parlamentaria en lo tributario, etc. Y en Fran-
cia se ha dicho a veces que una reforma de los Reglamentos parla-
mentarios haría innecesario modificar la Constitución (.12).

c) L̂a Ley belga de -1873 sobre Compañías Anónimas disponía
en su artículo 61 que cuando los Estatutos no den solución para

(12) Fue la tesis de PolNCARÉ en Francia, pues en su artículo Irons-
nous a Versátiles'?, publicado en IJIlkíStratíon del 29 de atail de 1933,
sostuvo que no hacía falta reunir la Asamblea Nacional, sino que para
remover las dificultades con que se tropezaba era suficiente modificar el
Reglamento parlamentario. MORKAU ET DEI.PKCH, ob. cit., sostuvieron

que a través del procedimiento • parlamentario puede modificarse el sentido
«3e una Constitución.
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cuestiones que surjan en una Junta General, se aplicarán las normas
del Reglamento parlamentario {13}.

d) En cuanto a lo primero, baste decir que el reconocimiento
o no de fracciones y grupos políticos o de intereses, y aún la hege-
monía de sus Comités, el sistema de Comisiones permanentes o
especiales, la realidad o la anulación de la iniciativa parlamentaria,
la publicidad de los debates, la reducción arbitraria del período le-
gal cíe sesiones («semana parlamentaria»), la vulneración de cri-
terios básicos en punto al quorum y la esterilidad o eficiencia
del derecho de petición están entregados al criterio que prevalez-
ca «n el Reglamento de la Cámara. Y no cabiendo acción jurídica
contra él, sin esfuerzo se comprende que en ocasiones pueda im-
punemente, no sólo completar la Constitución, sino llegar incluso
a derogarla. Es más, y por su jugosa permeabilidad, los Reglamentos
iban reconocido instituciones que el Derecho ignoraba (los partidos
políticos, por ejemplo), y alguna creación suya (las grandes Comi-

\siones) ha llegado-a imprimir carácter a un régimen'{el norteameri-
cano, v. gr.).

Y por otra parte, y a reserva de insistir luego en todo lo rela-
tivo a nomenclatura y calificación, y para aducir ahora algún
ejemplo que sirva de prueba a lo dicho, recordemos estos tres da-
tos : 1. En Francia 110 hubo verdadera autonomía parlamentaria en
esta materia cuando prevalecieron sistemas autoritarios de Go-
bierno (etapas de Consulado y de Imperio); 2. Algo- análogo vino
a ocurrir de /arto en la era fascista, pues, como escribiera antaño
Hermann Heller (14), «a tenor de la Ley de 24 de diciembre de

(13) R. MÜLIJÍR ERZBACH: Deutsches Handelsrecht, 2/-, 3.a ed., Tu-

bitiga, 1928; pág. 279.
(14) Europa y el fascismo, trac, española, Madrid, 1931, pág. 124. «Él

Parlamento — sigue diciendo- - es, por tanto, una simple máquina sancio-
nadora, obligada a aprobar el Presupuesto y sin facultad para rechazar
•caá. proposición de. Mussoíini.»

Un tratadista italiano con muy seria preparación en Derecho parla-
mentario, el ya citado profesor Vincenzo MlCEIJ, en sus Principa di Diritto
cifStit,L0cntdle, 2.a ed., Milán, 1913,- pág. 767, señalaba ya la importancia
que por ello tiene la fijación del orden del día para la marcha de los tra-
bajos, y con invocación de E. PlERKE añadía que pocos actos influyen
de manera tan dirseta en la vitalidad interna de las Cámaras y en su
prestigio externo. Ahora bien, en aras de la obligada sinceridad, es for-
zoso proclamar que la realidad, maestra suprema en el pragmático terreno
áe ía política, pone de relieve que e! Gobierno -venía de hecho influyendo
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1924, el Parlamento (italiano) 110 puede presentar ninguna propo-
sición de ley contra la voluntad del -dictador, ni ejercer un control
o crítica que pueda molestarle, porque en ambas Cámaras la in-
clusión de cualquier proyecto en Orden del día está sujeta a la
aprobación del dictador», y 3. El viraje que en la Francia de la
V República estamos presenciando ha marcado en seguida análogos
derroteros, pues la Constitución de octubre último ha sentido como-
una de sus preocupaciones la de rebajar la categoría de las insti-
tuciones parlamentarias, sobrado arrogantes y prepotentes, ya para
volver a nivelar órganos supremos que deben moverse en plano
igual, ya para frenar demasías de la práctica abusiva, y conseguir
así un mejor funcionamiento de las Asambleas y una cierta esta'
bilidad gubernamental. Pues bien, entre otros remedios a tal efec-
to ideados-, pueden citarse éstos: a), control de la constitucionalkíad
de los .Reglamentos parlamentarios (art. 61): y b), fijación por el
Gobierno del Orden del día para los trabajos de cada Cuerpo Co-
legislador (art. 48). Por ello cuando discurre sobre estos ternas, nos
dice Jean Chatelain (15) que las Asambleas legislativas conservan
fundamentalmente en la nueva Constitución su estatuto en cuanto
Cuerpos, pues si bien. se han debilitado _algunas de sus prerro
gativas, esa alteración no atenta a su libre actividad. Para -corro-
borarlo aduce que las Cámaras siguen facultadas en cuanto a la
aprobación -de su Reglamento interior, «que es un elemento impor-
tante del régimen político». Mas a renglón seguido tiene que re-
conocer una novedad nada desdeñable, a saber: que en lo su-
cesivo esos Reglamentos han de someterse al Consejo; Constitu-
cional, que está encargado de apreciar su conformidad con la Ley
fundamental. Y aun cuando afirma que ello no puede chocar., ya

considerablemente en la fijación del orden del día. Y 110 es que eiío ocu-
rriera en ambientes de tono autoritario cerno el de Ja Era fascista en Ita-
lia. Lo mismo sucedía a la postre en la parlamentaria Inglaterra, porque la
confianza otorgada por la mayoría de la Cámara baja al Ministerio se tra-
ducía en una dominación de la Asamblea por el Premier, dándose el fe-
nómeno, a primera vista un tanto paradójico, de que dependiendo- de los
Comunes la existencia del Gobierno, fuese éste quien rigiera por com-
pleto la vida, actuación, y funcionamiento de aquéllos. (Cfr. GARCÍA PES.A-
YO: Derecho constitucional comparado, i.a ed., págs. 225, 229, etc.).

(15) l-A Nouvelle Consiituíion ei le régime poíitíque' de la Frunce, P:Í-
r,k, 1959, pág. 82.
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que el Parlamento tiene también que respetar la Constitución, con-
fiesa a ía postre que ese mecanismo priva a las Cámaras de inter-
pretar el texto constitucional en aquello que las concierne.

3 . NOMBRIÍ, CONCEPTO, CLASES Y ÁMBITO DEL REGLAMENTO

PARLAMENTARIO

Para debida puntuaíización de conceptos, pues nada perjudica
tanto como la imprecisión o la terminología confusa, interesa mucho,
antes de abordar el problema capital propuesto, examinar qué nonti'
!>res se han dado a esta figura jurídica, cuál sea su concepto tra'
dicionalinente recibido-, qué modalidades principales suele adoptar
y <|ué esfera de acción le corresponde lógicamente en buena sis-
temática.

a) Así, precisando pulcramente y desde un principio qué en-
tendemos por «Reglamento parlamentario», bueno- será eliminar ex-
presiones similares que inducen a confusión. Más amplio, pero in-
exacto, resulta equiparar aquel vocablo con... la Reglamentación
general o conjunto de normas (constitucionales, legislativas, consue-
tudinarias, etc.) que organizan el trabajo de la Cámara, aunque
algún autor llame a esto Regolamento parlamentare... in sensu
lato (16). Y si esa noción peca por su amplitud desaforada, tam-
poco vale mezclar con otras figuras de rango distinto e inferior,
como lo serían el Reglamento de las Dependencias, clásico entre
nosotros, o el Reglamento de Contabilidad en Francia (obra inás
bien de los Cuestores) o los Acuerdos que adopten la Mesa, la
Presidencia, las grandes Comisiones, etc., aunque se recopilen
formando un volumen (17).

Por lo demás, el nombre, que tanta importancia tiene siempre,
puede entorpecer en nuestro caso la clara visión de la entraña ju-
rídica. Si en Inglaterra, con su habitual empirismo, se habla de

(16) Bos VALSASSINA: Ob. cit., pág. 7.

(17) En la vida parlamentaria, española, y sobre, todo en el lenguaje
bui'ccrático, se emplea a veces la expresión Derecho reglamentario para de-
signar el conjunto de disposiciones, preceptos y acuerdos a que una Cáma-
ra se atiene en su funcionamiento y vida interior. Esa rotulación, tan ge-
aerosnnieotc comprensiva, abarca desde, el Reglamento propiamente dicho
hasta los precedentes establecido*; pero fuera del ámbito reducido en que
sue.Ie usarse, no resulta clara ni, por tanto, aconsejable.
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Orders, lo cual no prejuzga nada, y en Alemania se ha acuñado Is
expresión de Gesch£fbsordnu?ig, que es también de tipo inocuo,
no sucede igual con el término Reglamento, clásico a este respecto
en los Países latinos. Porque puede eí Parlamento regir su vida
interna mediante unas órdenes más o meaos permanentes (i8), c-
por un Ordenamiento para eí despacho de los asuntos, y esc- no
«cataloga» en el casillero jurídico la índole de tales preceptos;
mas cuando se dice que las Cámaras se acomodan al «Reglamento
parlamentario», los equívocos son fáciles, y las desviaciones resul-
tan explicables.

En efecto, la palabra «Reglamento» evoca cierta actuación deí
Poder ejecutivo, pues es el Gobierno quien suele dictarlos, y por
ello en la clasificación de las normas jurídicas (materiales) el Regía'
mentó aparece entre los preceptos o fuentes de origen administra--

Ahora bien, en cuanto enfoquemos así la cuestión, estamos
orientándonos por mal camino-, pues la primera característica del Re-
glamento parlamentario consiste, precisamente, en ser obra exclu-
siva, privativa, de la suidad jurídica de cada Asamblea, e incluso*
con mayor rigor, de cada Diputación, es decir, en constituir norma
autónoma de la Cámara, que sólo de ella depende en principio.

De ahí que, aun teniendo- necesidad de respetar (para no crear
mayores equívocos) la expresión consagrada como clásica en Ios-
Países latinos, formulemos desde ahora la oportuna salvedad: para
que conste cómo el nombre no hace a la cosa.

(18) En la técnica parlamentaria inglesa se distinguen las
Orders, que tienen perduración, pues rigen hasta que ,se derogan, y las
Sessionul Orden, que duran una Diputación, como su propio nombre in-
dica, e incluso podía haber otras Orders de duración indeterminada. En
el fondo se trata siempre de recopilación de normas sueltas- creadas día.
a día, condensando prácticas establecidas, y vienen a ser «costumbres'
leyes», según apunta MlCELl en" sus Principii di Diritto parlamentare, Mi'
lán, 1910, págs. 11 y ss.

Por lo demás, el propio BoN VALSASSINA, ob. cit., pág. 26, nos dice
con exactitud, aunque en términos rebuscados, que k evolución, espontá-
nea y adogmática del sistema parlamentario británico, en su esfuerzo par
atender _ las exigencias empíricas, se adelantó, una vez más, a aquellas
construcciones políticas abstractas y racionales dictadas luego para respon-
der a las complejas principiologías ideológicas del constitucionalismo li-
beral...
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b) Un tratadista ya clásico en cierto modo, León Duguit {i9}f

al desarrollar la teoría que pudiéramos llamar tradicional en esta
materia, nos dice que el Reglamento es un conjunto' de disposicio'
nes que por vía general determinan el orden y el método de tra-
bajo en cada Cámara: viene a ser, en algún sentido, la ley in^
terna de cada Asamblea. Conserva vigor aún después de haberse
extinguido la Diputación* pues los Cuerpos Colegisladores se reser--
van siempre el derecho de modificar su Reglamento. No siendo éste
una verdadera ley» sino una serie de Resoluciones, adquiere vigen--
cia en cuanto es aprobado por la Cámara, sin necesidad de que me-
dien promulgación ni publicación (20). Mas no se aplica sino a los
miembros de las Asambleas cuando actúan con tal carácter (21),
ya que sus reglas no salen «del interior del aparato parlamentario»
{en frase de Laband); y por supuesto' vinculan a la Cámara misma.
en cuanto Cuerpo, pues si éste posee facultad para modificar el.
texto, ha de acatarlo mientras se halle en vigor. Todo ello respoiv
de, según algunos, a una idea básica: que una Cámara legislativa
es una Corporación autónoma, con amplios poderes concedidos al
efecto por el Estado, y aunque eí ilustre y llorado maestro de

(19) Traite de Droit constitu'áomiel, 2.a ed., tomo IV, París. 1924;-
páginas 270 y ss.

(20) - Sa rango inferior a la ley constituyente y aun a las aieras leye.?-
ordinarias impide (en pura doctrina) que sus preceptos vayan contra lo
dispuesto ea tales normas. Pero de hecho no habría manera de combatir "
la extralimitación en foíina eficaz (DUGUIT, loe. cit., pág. 273).

La novísima Constitución francesa, intentando evitar este mal, cotí
respecto a la ley fundamental al menos, previene en su art. 61 que eí
Consejo Constitucional habrá de pronunciarse sobre la conformidad de los-
Reglamentos parlamentarios con la Constitución antes . de que . se apliquen.

En Alemania, y teniendo en cuenta que el art. 93, I, 2 de la ley fun-
damental de Bonn, habla genéricamente de Bundesreckt, en el cual pue-
de considerarse comprendido el Reglamento parlamentario, no han faltado
opiniones favorables a su posible revisión por el Tribunal constitucional de la
Federación (cfr. BoN VALSASSINA, ob. cit., pág. 167).

Kn cambio, durante la vigencia de la Constitución francesa de 1046-
tío se hubiera podido mantener análogo criterio, ya que el art. 91. (tan
desdichado) de aquel Código político hablaba concretamente de los, y ello
excluía la extensión analógica a otras figuras normativas que no revistie-
sen forma de ley.

(21) Luego formularemos las oportunas salvedades a este respecto»,
pues los problemas qiie se plantean, sobre todo en materia disciplinaria,,.
tienen considerable trascendencia y han originado no pocas cuestiones.

I I I
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Burdeos consigne alguna reserva en este punto, reconoce {22) que
esta concepción cuadra bien con múltiples disposiciones del De-
recho parlamentario moderno y da una solución elegante a los
problemas que surgen por virtud de la fvierza obligatoria de los
Reglamentos de las Cámaras.

c) Las modalidades principales son dos, a saber1 la anglosa-
jona y la continental. En el mundo de lengua inglesa, tan refrac-
tario por temperamento a cuanto implique codificación sistemáti-
ca y razonada, existen Recopilaciones de usos y prácticas, que se
publican periódicamente, y que hasta llevan incorporados, a veces,
otros textos, cual sucede en Norteamérica con el Manual de Jeffer-
son (23).

En el Continente, se trata de verdaderos Códigos parlamenta-
íios, que se elaboran con preocupaciones de sistema, se aprueban
con, cierta vocación de perpetuidad, llevan la articulación correlati-
va que es característica en toda auténtica codificación, y se publi-
can de una vez, 'aun cuando sean condensación, de experiencias
acumuladas durante muchos años, y vayan incorporando, en las
sucesivas ediciones, las notas aclaratorias y sobre todo los preceden-
tes sentados por la Cámara al discutir problemas planteados y dar
solución a cuestiones controvertidas (24).

•(22) Ob. cit., pág. 276.
(23) Al modo como nuestra Cámara popular publicada (y repartía) el

Manual para uso de ¡os señores Diputados, que englobaba Constitución,
Leyes Electorales y demás complementarias y los Reglamentos de ambos
Cuerpos Colegisladores., era clásico en la Cámara de Representantes norte-
americana imprimir Constituiipn, Jefferson's Manual and Rules of the House
of Representatives of the United States, with a Digest of the praciiee
{cuidando de la edición el Clerk at the Speaker's Tabíe).

(24) No faltaría base para sugerir otras clasificaciones de los Regla-
mentos parlamentarios atendiendo a motivaciones distintas. Así, per
ejemplo, podrían distinguirse, en razón a su volumen, en breves y exten-
sos; también, por su presunta duración, en provisionales y definitivos;
finalmente cabría diferenciar Reglamentos spresidencialistas» (passeg le mot)
y° Reglamentos... ndemocratkc.su. Fue frecuente entre nosotros que el
Reglamento parlamentario atribuyese papel relevante al Presidente de.
la Cámara, y aun cuando no siempre se mantuvo esa tónica, en las Cor-
tes españolas renacidas se 'acusa visiblemente tal tendencia. Basta con re-
cordar el repertorio de atribuciones presidenciales que compila GASCÓN
HERNÁNDEZ (Caracteres y fundones de la Presidencia de las Cortes Espa-
ñolas, en esta REVISTA D.E HSTUDIOS POLÍTICOS, núins. TQ, 20), para cotn-
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Sin propósito de calar intempestivamente en problemas de fon-

do, a este doble y dispar sistema de nofmación cabría aplicar se?*

vota disiamúa cuanto la doctrina general tiene dicho respecto a

ventajas e inconvenientes de cada uno de esos procedimientos, que

tanto influyen en la flexibilidad o rigidez, y en la imprecisión

o claridad del texto regulador.

d) En buenos principios, • el ámbito del Reglamento parlamen-

tario y el de la Constitución (y acaso de sus Leyes complementa-

rias) se hallan en razón inversa. Cuanto más parca la Ley funda-

mental, más extensos y detallados han de ser los Reglamentos par-

prender que la Presidencia constituye eje de toda. la vida parlamentaria.
Ahora bien, cuando eso ocurre, el Parlamento viene a ser lo que la Pre-
sidencia quiera; capacidad, fervor y entusiasmo en la Presidencia se tra-
ducirán en gloria- de la institución; pero la pasible atonía y tibieza de
aquélla engendrarán el desmedro del Parlamento. Sólo cuando ocupe el
puesto, con la vocación de perennidad que suele producirse, una egregia
figura, orador de los que ya por desgracia no se oyen, político veterano
en el noble sentido del vocablo, y varón de austeridad probada, cabe
presagiar una vida parlamentaria fecunda.

Muy agudamente razona BoN VALSASSINA (ob. cit., pág. 88) sobre la
evolución que la Presidencia ha experimentado en las Asambleas políticas
contemporáneas. En un primer período se la considera órgano- de relación
entre Cámara y Ejecutivo, pues actúa como delegada, representante de
éste en cuanto a la orientación política» Pero en «na segunda etapa se
rompe todo vínculo coa el Ejecutivo, y es la Asamblea, plenamente autó-
noma, la que reivindica coaio atribución fundamental el derecho a reali-
zar directamente la elección de su propia Mesa. Es más, todavía en esta
segunda dirección se observan <ios fases s en la inicial, el Presidente no
se desvincula de la mayoría, de cuya significación política es expresión in-
mediata; nías lo actual consiste en que el Presidente represente a toda
la Asamblea y no a un grupo parlamentario especial, siendo así portavox
de mayoría y minorías.

La práctica inglesa, siempre tan certeramente inspirada, habla por
eso de Ja imparcialidad cuasi-religiosa del Speaker (Rural, La funcione, et-
cétera, pág. 117), siquiera por el respeto supersticioso a la tradición que
es característico de aquel pueblo, se siga recabando la conformidad (nun-
ca negada) de la Corona para que el elegido de los Comunes se convierta
en Speézef confinned.

La influencia, imponderable -de un Presidente con autoridad y savoir
faite queda de manifiesto al recordar cómo Dupin pudo en Francia encau-
zar los debates de Asamblea tan difícil como la de 1848 (la primera euro-
pea elegida por sufragio universal), superando las tempestades surgidas en
el seno de la increíble intemperancia mostrada por la Montaña jacobina
(cfr. BOK VALSASSINA, ob cit., 194, n. 29).
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laméntanos, para que no queden sin normación materias de tan-
to empeño como el proceso legislativo o presupuestario» la fisca-
lización -del Gobierno, la acusación de un Ministro, etc. Se conv.
prende por ello que ante una Constitución tan escueta como la
formada por las Leyes francesas de 1875» asumieran rango primor'
dial los Reglamentos de las Cámaras. Pero en todo caso, aun dis-
poniendo el País de una Constitución amplia y dilatada, los pre-
ceptos del Reglamento parlamentario no pierden interés, pues apar-
te de que también sobre ellos se proyecta entonces la misma pro-
pensión detallista, siempre hay temas que sólo la norma interior
de la Asamblea puede abordar derechamente (25).

Cabría decir que hay períodos de normación sintética, y etapas,
de amplia regulación casuística de principios y pormenores, y la
tendencia dominante en cada ocasión se. manifiesta lo mismo en la
legislación que en la reglamentación subsiguiente. Pera, además,
por la propia naturaleza de las cosas, y puesto que el mundo po>
lítico, también siente, como el jurídico, aquel clásico «horror al
vacío» de que los físicos hablaron, se explica la propensión de sus
Cámaras a expandir con su normación autónoma {irrefrenable en.
general~y no controlable jurisdiccionalmente casi nunca) la esfera
natural en que su actuación resulta legítima. Todo Poder autónomo,
y aun los subordinados a veces, tienden a ejercitar al máximum sus'
facultades, incluso con extralimitación bien intencionada en oca-
siones, y en la vida administrativa no ha sido infrecuente el caso
de Reglamentos que contradecían la Ley de cuya aplicación estaban.
encargados.

Ahora bien, es evidente que la fisonomía especial conferida en-
cada País a las Cámaras según el respectivo momento político, se-
fragua en los textos constitucionales, y en balde intentaría el Par-
lamento subvertir esta situación mediante habilidades o ardides
en la reglamentación. Así, v. gr«, si la Ley fundamental reconoce,
a las Cámaras la tarea de examen y aprobación de actas en las elec'
ciones de sus miembros, podrá el Reglamento organizar de un.
modo o de otro la composición de la Comisión de Actas y el trá'
inite para discusión y votación de sus dictámenes; pero si esa ta-
rea se encomienda al Poder judicial (como en Inglaterra, o en la

(35) Por eso decían MoREAU y DKLPECH, ob. cit., que «les rapports,
l'influence reciproque de la Constitution et de la prceédure paríementaire-
forment un intéressant et vaste sujet...».
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Ley electoral española de i9oy)t o se le asigna al Consejo Cons-
titucional (cual sucede en la novísima Constitución francesa), será
estéril cualquier intento parlamentario de retener para la Asamblea
una potestad que ya no' le corresponde.

4. LA TRADICIÓN ESPAÑOLA Y LA RECIENTE REFORMA

Los Reglamentos parlamentarios respondieron, siempre entre
nosotros el tipo latino. Así, desde los albores de la vida constitu-
cional, desde que las antiguas Cortes reviven, transformadas, en
la etapa gaditana, han sido verdaderos Códigos, siquiera viniese
variando algo su tonalidad intrínseca a compás del signo político
de los tiempos {26). Pero era característica esa estructura externa
o formal. Como lo era también la afirmación de autonomía a favor
de cada Cámara. Por eso, para situar en su lugar la última modi-
ficación, y a fin de que podamos sentar la doctrina genera! sobre
«diagnóstico jurídico» de esta figura nada fácil, consignaremos
unas parvas consideraciones, fijándonos sobre todo en el «'proce-
dimiento de reforma», que es acaso lo más orientador.

a) • Los Reglamentos de la etapa monárquica.

El Reglamento del-Congreso de los Diputados, que venía arras-
trado desde 1847 y cuya última versión es de I 9 I 8 , ordenaba
en su artículo 225 que la proposición de reforma de sus disposi-
ciones seguiría los trámites de una proposición de ley. Y como
ellos venían normados en el título IX, haciendo ia oportuna apli-
cación de los artículos correspondientes, el cauce sería éste: for-
mulación como un proyecto de ley; firma por sus autores (que
no podrían ser más de siete); presentación al Presidente de la

(26) Pueden consultarse sus textos, a partir de 1810, y 1813, en la
colección titulada Constituciones y Reglamentos, editada por la Secretaría
del Congreso, y que lleva un prólogo del antiguo Oficial Mayor de la
Cámara, don Antonio GAMONEDA Y GARCÍA DEL VALLE. Únicamente se in-
sertan los Reglamentos del Congreso', pero los del Senado guardaron cier-
to paralelismo desde que el régimen bicameral se implanta con el Estatuto
real, aunque no dejaba de haber ciertas variantes de interés, (como el trá-
mite de urgencia, por ejemplo).
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Cámara; pase a las Secciones para que autorizaran o no su lee
tura, bastando con que lo consintiera una sola de ellas; apoyo
por uno de los firmantes y toma en consideración y pase a la Co-
misión permanente respectiva (arts. 85 a 93). No parece cine fue'
ra necesaria la prevención del art. 120 para las iiiicitivas que im-
plicasen aumento de gastos o disminución de ingresos y que ha-
bían de recibir la conformidad del Gobierno.

Pero lo que interesa subrayar es que existía de hecho una
equiparación con las proposiciones de ley» aunque ello se hiciera
como un remedio de fortuna o como utilización comínoditatis
causa de un procedimiento adecuado para el caso» sin que hubiera
de desembocar en texto legal.

Por lo demás, el Reglamento del Senado (texto de I 9 I 8 , ar-
tículo 232) se pronunciaba en. los mismos términos.

b) El Reglamento definitivo del peñado republicano

El Reglamento del Congreso de los Diputados aprobado en
29 de noviembre de 1934, quizá el más completo de los que ha
habido entre nosotros (27} consagra su último artículo, el 136,, a
la reforma del propio texto» Con, arreglo a su preceptiva, íos trá-
mites eran éstos: proposición que contase con diez firmas como
mínimum y veinte como' máximum; lectura en sesión pública?
impresión y reparto % toma en consideración, previo apoyo por
uno de los autores y dos turnos posibles en cada sentido, y me-
diante voto favorable de cien Diputados; pase a una Comisión
compuesta por veintiún miembros y designada como las grandes
de- carácter permanente; por último, aplicación de las normas re-
glamentarias en_ materia de proyectos de ley para todo lo refe*
rente a dictamen, vetos particulares, enmiendas y votación.

(27) Cfr. el muy interesante, y documentado estudio de Vicente HB-
RRERO, Sobre el nuevo Reglamento de las Cortes, inserto' en Revistu de
Derecho Público, tomo IV (1935), págs. 109 y ss., y 129 y ss. El autor
subraya «su considerable extensión», pero ello era una consecuencia de
la serie de leyes complementarias dictadas para cumplimiento de la Cons-
titución de 1931» cuyas innovaciones (Presidente del Tribunal Supremo,
responsabilidad del Jefe del Estado, Tribunal de garantías constituciona-
les, etc., etc.) exigían normación adecuada para funcionamiento del nuevo
y complejo mecanismo.
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c) Creación de las Cortes españolas

La ley cíe 17 de julio de 1942 creó las Cortes españolas que-
riendo buscar un instrumento de colaboración eficaz para la Je-
fatura del Estado en la suprema potestad de dictar normas jurí-
dicas de carácter general y establecer a su vez un principio de
autolimitación para una institucionaíización más sistemática del
Peder» Así nacieron, o renacieron (2-8) las Cortes, como «órgano
superior de participación del pueblo español en las tareas del Es-
tado» (aít. i."}» porque se entendió que convenía «el contraste de
pareceres», «la audiencia de. aspiraciones, la crítica fundamenta-
da y solvente», y «la intervención de la técnica legislativa» j todo
ello para contribuir a la vitalidad, justicia y perfeccionamiento del
Derecho positivo de la Revolución y de la nueva Economía es-
pañola, según reza el razonado texto de la exposición de motivos.

La conveniencia de ampliar los núcleos representados £ué la
causa principal que. determinó la publicación de otra ley, la dicta-
da por la Jefatura del Estado (sin intervención de las Cortes), la
cual lleva fecha 9 de marzo de 1946, y modifica la composición
de la Cámara, aunque de paso se introdujera algún retoque en

(28) Terminaba ía parte expositiva diciendo: «Las Cortes que ahora
se crean, tanto por su nombre cuanto por su composición, y atribuciones,
venaran a reanudar gloriosas tradiciones españolas.» Como se ve, no se
trataba de inventar, de descubrir o instituir ex novo algo que antes 110
hubiera existido-, .sino de revivir institución venerable que ya actuó- muy
meritoriamente en nuestra Edad Media.

Y es de notar que cuando nuestros ingenuos doceañistas reorganizan
la estructura política del país acuden a procedimiento idéntico o similar,
como revela el discurso preliminar de la Constitución de Cádiz, sin que
pueda siquiera descartarse, en una y otra ocasión, la realidad de que la
intención restauradora se viera influida por novedades que había impues-
to el inexorable fluir de. los tiempos.

Por io demás, un escritor liberal de antaño, don Ramón DE SALAS, en
sus notables Lecciones de Derecho público constitucional para las Escue-
las de España, Madrid, 1821, tomo II, pág. 14, miraba con poca simpatía
el nombre de. Corles, conservado «sin duda por respeto a la antigüedad»,
pero inadecuado ya. Bien es verdad que el buen SALAS sufría a veces de
cierto astigmatismo, pues en otro lugar (tomo I, pág. XXXÍX) nos ha-
bla de Fernando VII aludiendo al «carácter blando y flexible del Mo-
narca...» (I I).
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•otras materias, corno la muy vidriosa de los Decretos-Leyes (re-

forma del art. 13 del texto inicial).

La dificultad innegable de lograr una estructura adecuada cuan'

«do se organiza un Parlamento no fundado en base geográfica, sino

corporativa, obliga en buena tesis a modificaciones sucesivas para

perfeccionar el sistema a fin de precisar, con la mayor perfección

posible, quiénes tienen derecho a participar y cuál es la propor-

ción justa que a cada sector corresponda dentro del cuadro gene-

ral (2.9). • •

Ahora bien, elevada la ley de Cortes al rango de ley funda-

mental de la Nación a virtud de la ley de 26 de julio de 1947,

artículo 1 o» es notorio que se han dificultado las ulteriores modi-

ficaciones, pues la mencionada ley de 1947 (ley de Sucesión) ha

introducido en nuestro Derecho un principio de constitucionalis-

mo rígido, aunque la forma como se tramitó después la ley sobre

principios fundamentales del Movimiento abra la puerta a la dis-

cusión en el orden técnico, cuyas preocupaciones pierden valor

ante la realidad de las facultades constituyentes reservadas a la

Jefatura del Estado.

En todo caso, y a los fines del presente estudio, la composi-

{:?,«}) Tema muy propicio a las comparaciones, para inducir una axio-
logía cambiante según épocas, sería el relativo a esta difícil «dosificación»
de intereses espirituales y materiales en la formación del conjunto. Si evo-
camos la Constitución de 1S76, cuyo Senado tuvo cierto simpático tinte
algo corporativo, y contrastamos cpn lo actual, en seguida brotarán muy
sugestivas reiíexiones. Y por lo pronto, estas dos: allí la aristocracia te-
nía puestos reservados ture proprio, y ahora es la organización sindical
quien ocupa un tercio de los puestos; antaño (Constitución, ets. 20 y 2,2
y -Ley de 8 de febrero de 1877) entre los '-560 Senadores había uno por
cada una de las Reales Academias, que a la sazón eran seis (es decir,
una proporción de 1,66 por xoo);'hogaño (Ley de Cortes, art. 2.0, g) hay
tan sólo tres representantes del Instituto de España, formado ahora por
ocho Academias (proporción del 0,52 por 100 teniendo en cuenta que hay
570 Procuradores; y a lo sumo del 1,05 si añadimos los tfes representan-
tes del Consejo Superior de Investigaciones Científicas). Pero... los minie--
ros, aun siendo exactos y formales, resultan a veces complacientes para
demostrar cualquier tesis previa.

Por lo demás, y a manera de sugerencia, recordemos que FRAGA, obra
'citada, págs. 29 'y ss., discurriendo sobre el tema, indica la conveniencia
de dar representación propia a los consumidores, al público en general,
precisamente porque quiere que las Cortes ocupen en nuestra vida nacio-
nal un lugar importante y siempre creciente (pág. 4).
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ción del Parlamento es cuestión ajena, pues el Derecho parlamen-
tario, según queda dicho, arranca precisamente de una situación
legal ya establecida. Bastará, para propósitos complementarios, re-
cordar que las Cortes'se inspiran en un principio de, representa-
ción orgánica, a diferencia de lo que venía ocurriendo desde
1812 {30). Y que revisten el carácter de un Cuerpo continuo que
en el fondo carece de verdaderas Legislaturas y aun, acaso, cíe
Diputaciones (31).

(30) FRAGA, ob. dt., pág. 12. No se nos oculta que la base repre-
sentativa va indinamente ligada a cuestiones capitales, desde la relativa
a legitimación hasta la que enjuicia la independencia^ mas creemos que
no es ocasión de plantear colateralnxente aspectos cruciales de la organiza-
ción del Parlamento para discutir, como con su proverbial agudeza lo ha
hecho GASCÓN HERNÁNDEZ (loe. cit.) si se está en presencia de un. Parla-
mento genuiao o de figura intermedia entre eso y una simple Asamblea
Consultiva.

Por lo demás, y aun no siendo tema que estrictamente cofíesponda al
Derecho parlamentario, también SÁNCHEZ AGESTA, XlFRÁ y otros autores
han discutido la -cuestión para dilucidar si se trata de un Cuerpo consulti-
vo o de un Parlamento. El último de los autores citados configura mies-
tras Cortes como Asamblea de naturaleza representativa, legislativa y de-
liberante.

(31) Aunque no se renuncie sin cierta pena a nomenclatura tradicional
y consagrada, es de justicia reconocer que la expresión «Legislatura» ve
nía a ser de lo más equívoco y perturbador. Entre nosotros significaba
cada uno de los períodos en que internamente se dividía una Diputación
(caracterizándose a veces por la aprobación de un presupuesto, y en todo
caso, formalmente, por el oportuno Decreto). Equivalía, pues, a la Session
francesa (diferente de la Séance); pero con ese mismo nombre se desig-
naba a ¡os Parlamentos de los Estados norteamericanos, y en Francia,
Italia, etc., se llamaba «Legislatura» a lo que nosotros llamamos «Dipu-
tación». Bien suprimido está, por tanto, el desgraciado vocablo, siquiera
por un arrastre de inercia se siga utilizando entre nosotros. Finalmente,
las ventajas prácticas de la división en legislaturas, tomadas de la vida
inglesa y consistentes en la renovación de Mesa, extinción de proyectos
en el trámite en que se hallaran, etc., habían dejado de existir práctica-
mente incluso en el país de origen.

En otro aspecto no se crea que con esta solución se han convertido
nuestras Cortes, a diferencia de lo que hoy es normal, en órgano perma-
nente y de funcionamiento continuo, como las Asambleas revolucionarias
francesas, pues su misma manera de actuar impide esa funesta conse-
cuencia.
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ch) El Reglamento provisional de

La disposición adicional i.!i de la ley de 17 de julio de 1942,
consignaba literalmente: «Las Cortes, de acuerdo con el Gobier*
no, redactarán su Reglamento.» Ninguna modificación introdujo
a este respecto la ley de 9 de marzo de 1946. En su consecuen--
cia, el texto refundido de la ley de Cortes se mantuvo en esoŝ
términos,

Y filé una ley de la Jefatura del Estado* la que lleva la fecha,
de 5 de enero de 1943» la que formuló el Reglamento provisio-
nal de las Cortes españolas» explicando en su breve exposición de>
motivos que estaba próxima la reunión de las Cortes y que se
liada preciso publicar texto que regulase su funcionamiento; pero
añadiendo literalmente: «sin. perjuicio de las facultades que a las-
mismas (es decir, a las Cortes) otorga la primera disposición adi-
cional de la ley antes citada» (32,). La parte dispositiva consagra-
ba, • en artículo único, la aprobación de dicho Reglamento, que se
insertaba a continuación. Y 110 autorizaba el texto en cuestión,
más que la firma del ¡efe del Estado, con arreglo a la práctica es-

a, que no exige refrendo en estos casos.

(32) Resulta aleccionador tía precedente no lejano, pues en cierto modo*
revela cómo prevalecen soluciones similares cuando son análogos los pro-
blemas, aunque varíe el signo del respectivo régimen 'político; por Decreto
de 11 de julio de 1931 se aprobó el Reglamento provisional de las Corte»
Constituyentes republicanas, aun cuando ello se hacía salvo acuerdo en
contrario de dichas Cortes y hasta tatito que ellas aprobaran su Regla-
mento definitivo (que no se precipitaron ciertamente en tramitar, ya que
el Reglamento ordinario, normal, se aprobó tan sólo en. ig de noviembre
de 1934); lo cual implica que un texto provisional, de urgencia y para
función tan excelsa, pero tan transitoria como la de un -Patlamento cons-
tituyente, se convirtió en norma incomprensiblemente duradera y aplicable,
incluso al Parlamento ordinaria.

Desde otro ángulo visual, digamos, una vez por todas» que la costra'
posición entre lo «provisional» y lo «definitivos resulta siempre algo re-
lativa, y con mayor motivo en la esfera de los Reglamentos, sobre todo-
de los parlamentarios,

«Un Reglamento no es nunca definitivo; el Reglamento es fruto de
una experiencia...» Así dijo, con perfecta razón, el señor Presidente de
las Cortes españolas en su importante discurso del ai de diciembre de 1957.
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d) La Novela de

Aplicado ese Reglamento durante varias legislaturas {sit venid
verbo), y constituyendo nota característica de todo el Derecho
parlamentario la fluidez flexible» la constante acomodación ágil
para atemperarse siempre a las nuevas necesidades, hubo de pro*
cederse a una breve reforma que se hizo en 17 de julio de 1946,
y tuvo su centro de gravedad en el tema de la fiscalización. En
síntesis se admitió la posibilidad de que los Procuradores dirigie-
sen por escrito ruegos y preguntas a los Ministros sobre las mate-
rias de su respectiva competencia. La intención fue, sin duda5

excelente; pero la instrumentación resultó muy desgraciada, tan-
to por haberse insertado esa facultad, en el art. 6.", que se refería
a la inviolabilidad, como porque el Gobierno' quedaba en libertad
completa de contestar o no, de hacerlo en forma oral o escrita,
de realizarlo personalmente o por un representante, etc. Por ello
dice con. perfecta razón el Profesor Fraga {33) que el «sistema de-
mostró su escasísima vitalidad, y era éste uno de los puntos en
que existía unánime reconocimiento de la necesidad de una re'

Y en efecto, ésta hubo de llevarse a cabo con toda amplitud,
como segtiidameHte veremos y según resulta de una confrontación
de textos; pero antes de abordar su estudio interesa, a los fines
del presente trabajo, puntualizar extremos de trámite que ayudan
a definir, en cuanto a esta incidencia, la naturaleza jurídica de la
norma reglamentaria interna. Y a tal propósito basta con indicar
que la modificación introducida, más bien retoque ortopédico frus-
trado, revistió la forma de una ley cuyo artículo único ordenaba
introducir en el Reglamento provisional las adiciones que se esti-
maron pertinentes en el art. 6." (los ruegos y preguntas de que
ya se ha hablado), en el art. 30 (enmiendas sin firmas suficientes)
Y en el art. 41 (defensa conjunta de enmiendas), dar nueva re-
dacción al art. 48 (retirada de proyectos por el Gobierno), y cam-
biar el art. 56 (relativo a la manera de celebrarse las sesiones pie-
narias),

Y es de consignar que todo ello revistió forma de ley, dada
en El Pardo a 17 de julio de 1946; que la disposición va autori*

(33) Ob. cit., pág. 222.
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aada con la firma del Jefe del Estado, y que su publicación se
t-ealizó en el Boletín Oficial del Estado correspondiente al día 18
de julio de 1946.

Con esto podemos entrar ya en el momento actual? mas antes
de hacerlo concretamente cumplamos un deber de justicia: elo-
jjiar la labor preparatoria llevada a cabo mediante el anteproyec-
to que había elaborado el Instituto de Estudios Políticos, siquie-
ra no fuese ese texto el que luego -hubiera de someterse a la
.beración y acuerdo de las Cortes (34).

e) La reforma de

Sin recrearnos morosa y morbosamente en detalles de trami-
tación, creemos que será útil una breve síntesis y que los datos
esenciales pueden resumirse en estas etapas: i.a Anuncio' del pro-
pósito1, que fue expuesto por el Ministro Subsecretario de la Pre-
sidencia al pronunciar ante el Pleno de la Asamblea, en sesión de
15 de julio de 1957, e^ discurso en que sostuvo1 la conveniencia
de estudiar un nuevo Reglamento (35); 2.a Informe recaído sobre
el particular en el Consejo de Ministros celebrado el 13 de sep-
tiembre siguiente en el Pazo de Meirás, pues así consta en la per-
tinente nota oficiosa o referencia de dicha reunión; 3.a Publica-
ción del proyecto (cuyo autor no consta) en el Boletín Oficial de
las Cortes del día 11 de noviembre de aquel año {36); 4.a Esta*

(34) El anteproyecto figura como apéndice 5.0 de la obra del señor
FRAGA y representa una aportación valiosa, pues su estructura, su técni-
ca, su orientación y sus soluciones merecen en general juicio muy favo-
rable.

(35) Muy explícito', el señor Ministro-Subsecretario de la Presidencia
•dijo en 15 de julio de 1957 ante el Pleno de las Cortes: «Me complazco
•en anunciaros que, atendiendo a los deseos manifestados en diversas oca-
siones por diferentes Procuradores, el Gobierno someterá a vuestro estudio
•y conformidad un nuevo Reglamento de funcionamiento de estas Cortes,
con el que, haciendo las modificaciones precisas en el actualmente en vigoi,
se consiga hacer más fácil su acción y aún más fácil y fecundo su diálogo
con el Gobierno» (los subrayados son nuestros).

Como so ve, hubo «deseos» de varias Procuradores, pero iniciativa y
redacción del Gobierno, según se deduce de este discurso.

(36) La palabra tan autorizada del señor Presidente de las Cortes es-
pañolas proporciona alguna luz en esta ocasión. Cuando en 11 de noviera-
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<dio por una Comisión especialt integrada por la Mesa y los Presi'

-deníes de todas las Comisiones, la cual examinó las treinta en-

miendas presentadas durante los quince días prevenidos (37) y emi-

tió su dictamen, inserto en el Boletín oficial de las Cortes núme'

ro 576, del 11 de diciembre de i9$j; 5.a Aprobación por la Asam-

blea (con tres votos adversos) en sesión plenaria celebrada el día

21 de dicho mes, previos discursos de sumo interés (señores Díaz-

Ambrona y Presidente de las Cortes), a que después aludiremos,

y 6.a Publicación del texto en el Boletín Oficial del Estado corres-

fare de 1957 se publica el «proyecto inicial» de la reforma, nada se dice
respecto a quién sea su autor, pero se coasignan ciertos datos de interés;
que el proyecto permitirá tina «colaboración ordenada»; que la materia
••es siempre compleja»; que afecta mucho a la naturaleza y funcionamien-
to de las mismas Cortes; que por ello se abre eí plazo habitual para pre-
-sentar enmiendas, y que el testo articulado que se ofrece «orienta y deli-
mita las amplitudes de la reforma que se trata de acometer». Más toda-
vía :' se dice qué la Comisión ha acordado abrir el acostumbrado plazo de
quince días «antes de emitir el. dictamen que en su oportunidad y previo
.acuerdo con el Gobierno •—según ordenación expresa de la primera- de las
disposiciones adicionales de su ley de creación- - ha de ser sometido a la
aprobación del Pleno-...». La frase que dejamos subrayada parece señalar
'la seriacióti de los-trámites.

(37) Las enmiendas, de muy diferente tonalidad y relieve, fueron
•presentadas como, primeros firmantes por los Procuradores en Cortes si-
guientes s señor Hernández Navarro, 7; señor 'Gómez de Aranda, 5; se-
ñor í/iateu de Ros, 3; señor Jordana Fuentes, 3; señor García Sáez, 2;
señor Aniceto Galán, 2, y señores Díaz Llanos, F. Alvarez, García Ribes,
"Pro, Rodríguez Valcárcel, Roldan, Ruiz Salas y Sastre, una cada uno (y
•también se estudió alguna semienmienda que no reunía las firmas nece»
-sanas).

El número de firmantes de las enmiendas resultó, naturalmente, algo
variable; pero no fue infrecuente el caso de que fuesen más de veinte
los autores. Los temas principales abordados fueron éstos: privilegios, in-
dividuales de los parlamentarios (inviolabilidad, inmunidad y, por esten-
-sión, régimen de incompatibilidades); esfera de la ley; mayor interven-
ción de la Comisión permanente; asistencia a las Comisiones de las altas
-autoridades y jerarquías; libertad de aquéllas para elegir a su Presidente;
•sistema de funcionamiento en ponencias, presentación de enmiendas y
derecho de las Comisiones para formular proposiciones de ley; régimen
-de discusión; ruegos, preguntas e interpelaciones, y conveniencia o no
•de regular lo .referente a peticiones.

Debe añadirse que el sentido general de las enmiendas era de índole
•constructiva y generosa, y que algunos señores Procuradores realizaron
con este motivo labor muy provechosa, aunque no siempre les acompa-
sara el éxito.
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pondiente al 28 del citado mes de diciembre, con fórmula que
exige detenida consideración.

En efecto, dicho Boletín inserta en lugar preferente, dentro
de la „sección I, consagrada a «Disposiciones generales» y bajô  la
rúbrica «Jefatura del Estado», el nuevo Reglamento de las Cortes
españolas, que termina consignando la fecha en esta forma lite-
ral s «Bada en el Palacio de El Pardo, a veintiséis de diciembre
de 1957», a lo cual sigue la firma del Jefe del Estado, sin refrendo
ministerial, que tampoco llevan las diversas leyes sobre concesión.
cíe suplementos de créditos o créditos extraordinarios y sobre otras
materias que a continuación figuran en la misma Sección. I.

A vista de pájaro podríamos sintetizar las principales materias
abordadas por la reciente reforma mencionando los temas plantea-
dos y la solución recaída. Preocuparon sobre todo las siguientes
cuestiones; privilegios individuales de los parlamentarios, mejo--
raudo la regulación de ía inviolabilidad, manteniendo sin modifi'
cación la inmunidad {hoy tan en revisión), y dejando cierta Sexi--
bilidad en ía retribución; prudente limitación en cuanto al aven-
turado mecanismo de la expulsión por indignidad; tarea específi-
ca propia de la Comisión Permanente, para no cargar tanto la.
función presidencial; funcionamiento de las Comisiones legislati-
vas, para reconocerles mayor autonomía; requisitos de las enmien-
das, con el fin de facilitar su presentación; ampliar las posibili-
dades de la iniciativa parlamentaria, poco brillante ciertamente;
algún retoque, no demasiado innovador ni grave, para la impro-
bable hipótesis de no aprobarse a tiempo los.Presupuestos; pu-
blicidad de debates y de textos, con sentido propicio a una ma-
yor generosidad en este orden; examen de los Decretos-leyes:
en que la reforma de 1946 implicó retroceso, con el fin de pro-
curar ahora un control más intenso y eficaz; y sobre todo, ám-
bito de la fiscalización parlamentaria para dar entrada no sólo a
los ruegos y preguntas, ya admitidos desde • 1946, sino incluso
a una cierta moderada modalidad de interpelaciones.

Por lo demás, sigue en cierta indefinición la materia, tan im-
portante, de la sanción de leyes aprobadas, cuya regulación resul-
ta algo incompleta, como acertadamente sostiene el Profesor Fra-
ga {38), y acaso no hubiera estado de más, a nuestro juicio, deta--

(38) En su tantas .veces citada obra, pág. 203, nos dice: -/el proble-
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llar con rigor lo relativo a interpretación y posible reforma tute*
rior del Reglamento, fijando con. el debido pormenor todos los
trámites, hoy en cierta tinieMa»

5. NATURALEZA JURÍDICA DEL REGLAMENTO PARLAMENTARIO

a) "Prerrogativa" y "privilegios"

En la práctica inglesa, que es fundamental en esta materia?
solían. contraponerse «prerrogativa» y «privilegio» para referirse»
respectivamente, a ciertas facultades de la Corona y del Parla'
mentó. De este modo se concretaba, al propio tiempo que ia po-
testad en sí, el órgano llamado en cada caso a ejercitarla, como
correspondía a una época en que la mecánica política giraba en
tomo a un eje cuyos polos formaban el Rey y las Cámaras. Y
aun cuando el término «prerrogativa» implique indefinición har-
to conocida, y la voz «privilegio» rezume cierto malsano carácter
de favorecimiento injusto', ambas expresiones conservan un valor
específico, en cuanto que la primera sugiere inmediatamente la
idea mayestáfica, y la segunda evoca derechos parlamentarios, por
lo cual, y con las reservas apuntadas, resulta lícito y hasta prove-
choso su empleo (39).

nía de la sanción está relativamente poco claro en nuestra legislación.»
Por nuestra parte notamos que los Decretos llevan refrendo y las leyes
no, ío cual implica cierta novedad, pues en la práctica establecida no ha-
hía diferencia de trato a este respecto.

(•-50) La teoría inglesa de los privilegios parlamentarios puede estu-
diarse en les tratados clásicos de aquel país.* así. por ejemplo, en Sir
Thomas Erskine MAY: A Trealise' on íhe 'Law, Privileges, Proceedings and.
usage of Partiament (lib. I, cap. -III en la, edic. 9.a, Londres, 1883), o en
Sir William R. ANSONÍ The Law -and Custo-M of the Gonstitution {part. I,
Parliament, Secci. IV del cap. V en la edic. de Oxford, 1886). Y la doc-
trina perdura en autores modernos como A. Lawrence LoWBLLi The Gov.
•of Englgnd, vol. I, Nueva York, 1914, cap-. 7.

En cambio los tratadistas italianas hablaban a veces de «prerrogativas
parlamentarias-»; así lo hace, v. gr., CONTOZZIs Tvattato di Diritto Cas*
iilit'¿o-nale, Turín, 1895, lib. V, cap. VI. *

Y entre nosotros se han englobado en ocasiones bajo rúbrica poco
afortunada, como puede verse en el discursa del Conde de. TEJADA DE VAL-
BOSKRA titulado De la índole y extensión de las inmunidades pi
ñas, Madrid, 1894.
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La esencia de los «privilegios parlamentarios» consiste en cons--
tituir garantías que aseguran el normal desenvolvimiento y la libre
actuación de las Cámaras, sin temor a injerencias-de otros Pode-
res que vinieron a perturbar su funcionamiento. No se trata, pues,
de una lex pnv&ía. que autorice excepcionalmente a persona o cía-
se para gozar de un régimen singular y al margen de la ley;
se trata de una normación especial impuesta por la naturaleza de
la institución y necesaria para que llene cumplidamente sus fines.
Porque ni el rango que al Parlamento corresponde, ni la indepen-
dencia con que sus miembros se lian de producir, ni la alteza de
la misión.que al organismo se asigna permiten someter a la Cá-
mará ni a sus individuos al trato general que el Derecho' dispen-
sa a Centros subordinados o a particulares no llamados a tareas
tan cualificadas.

En lo dicho va implícita la clasificación que de tales privile-
gios- puede hacerse; unos tienen carácter colectivo, porque per-
tenecen a la Asamblea y procuran garantizar su vida como Cuer--
po; otros son individuales porque, aun correspondiendo en prin-
cipio a la Cámara y debiendo servir solamente para su beneficio,
redundan en favor de los parlamentarios, si bien nunca deben.
entrañar ventaja personal, sino protección objetiva, porque no en,
cuanto ciudadanos, sino en cuanto legisladores, se les reconocen
y han de ejercitarse. Si la Cámara, por ejemplo, tiene derecho a
elaborar su propio Reglamento, ello constituirá un privilegio CO'-
lectivo porque es la Asamblea, y no cada Senador o cada Dipu-
tado, quien goza de titularidad; si los miembros del Parlamento
cobran dietas, será cada Senador o cada Diputado quien en con-
creto disfrute de la ventaja económica que la retribución supo-
ne. La nota distintiva se hallará, por tanto, en esta circunstan-
cia: que el respectivo privilegio trascienda o no a la órbita o al
estatuto personal de los parlamentarios uti singuli.

Esto sentado, podemos hacer ya una primera afirmación: el
Reglamento parlamentario aparece a la cabeza del catálogo de
«privilegios» y reviste naturaleza de «privilegio colectivo» (aun-
que sea base luego de muchos privilegios individuales)? y aún
cabría añadir que, por su contenido y fisonomía, presenta un ni'
dudable carácter «normativo».

En efecto, en un análisis severo de los actos jurídicos, come
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el que vigorosamente llevó a cabo Gastón Jéze {40), resulta noto-
rio que no estamos en presencia de un acto creador de situación,
jurídica individual, ni de un actO'Condkión, ni de un acto juris'
dkcional; en su virtud, y por exclusión, nos hallamos ante un.
acto-regla, ante un, acto creador de situación jurídica general. Y
si pasamos del aspecto negativo al positivo, también se ve claro
que en el Reglamento parlamentario se dan los requisitos y carac-
teres de los «actos legislativos», pues aquél organiza, origina una
situación jurídica general, impersonal y objetiva, establece una
regla de Derecho, una norma jurídica. Y en la bien conocida te-
sis del ilustre administrativista francés 110 importa el sujeto, la.
persona que realice el acto, ni la forma en que lo efectúe, como
tampoco ha de atenderse al nombre que se emplee; basta con,
encontrar como propósito perseguido en Derecho el de crear una
situación jurídica impersonal, general.

Ahora bien, en cuanto se rompe la unidad estructural del Re-
glamento parlamentario y se pretende realizar en sus preceptos.
una separación entre «esfera interna» y «esfera externa», ese cla-
ro carácter normativo se discute y aun se niega. Por eso veremos.
luego al exponer y refutar alguna posición moderna, todos los.
peligros de semejante desviación.

no;

Diversas cuestiones: necesidad del Reglamento parlamenta'-
MÍ fisonomía; postulados iniciales y consagración autonómica'

El funcionamiento de las Cámaras, dada la misión trascenden-
tal que a éstas se encomienda, aconseja que sea la propia Consti-
tución quien fije algunas' directrices orientadoras en esta esfera;
y así lo entendieron los primeros textos constitucionales franee--
ses, y volvieron a hacerlo algunas Constituciones de postguerra,
acaso para reaccionar contra abusos observados en la vida parla--
mentaría. Pero por mucho espacio que a la materia consagre la
Ley fundamental, resulta necesario que venga después un Regla-
mento a, pormenorizar, a normar en detalle la vida interna de la
institución. Y ello, principalmente, por dos motivos de raíz muy
distinta, pero que coinciden en el resultado.

(40) Vide su espléndida obra Les principes généraux da Droit Admú
nistmtij (passim).
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Por una parte, no es propio de la Constitución fijar regías mi-
nuciosas para todos y cada uno de los trámites que han de seguir-
se, ni acaso conviene que lo haga, pues las enseñanzas de la ex-
periencia cotidiana pueden aconsejar reformas que permitan ma-
yor agilidad o que impliquen perfeccionamiento' técnico, o que
sometan a severa disciplina a los parlamentarios que no cumplan
bien con su misión. Y mientras que el Reglamento' parlamenta-
rio puede modificarse sin demasiado estrago ni dificultad, cual-
quiera revisión del texto constitucional (y más si es de tipo rígi-
do) abre un período de agitación y desasosiego, que debe evitar-
se en lo posible, incluso para mantener la fe en el Código polí-
tico, cuya majestad se robustece con la perduración y se resque-
braja con el retoque periódico o frecuente.

Pero.es que, además, si se estima que en el Estado lia de ha-
ber una institución de altísimo rango, de estirpe cuasi-soberana,
a la que se confíen en definitiva funciones tan supremas como la
de dictar las leyes, autorizar ingresos y gastos y trazar directrices
para la orientación política del país, es forzoso rodearla de máxi-
mo prestigio, asegurar su absoluta independencia, impedir que
posibles injerencias de otras Magistraturas la cohiban o presionen
hasta torcer su auténtica voluntad. Por ello, y sin evocar por aho-
ra la división de Poderes, se ha procurado' tradicionalinente que
el Parlamento, y mejor aún cada Cámara, sea dueña de sus pro-
pios destinos, disponiendo de su palacio y servicios, administran-
do libremente sus fondos y, sobre todo, dictando su propia nor-
ma o Reglamento'.

En la vida inglesa fue relativamente fácil conseguirlo% en
ascenso constante y no interrumpido' la institución parlamenta-
ria, estimulada casi su potencia (como Maitland recuerda), cuan-
do Monarcas 'al estilo de Enrique VIH acrecientan las faculta-
des de las Cámaras para usarlas él sinuosamente, y sobre todo
arraigada la idea de que ambas Asambleas tenían el carácter de
Tribunales (los Comunes en cuanto cauri of record, por lo me-
nos) y definían, por tanto, el Derecho» todo ello, así como la
celosa defensa- de sus atribuciones, denunciando y sancionando
cualquiera «violación de privilegios», contribuyó a que el Parla-
mento construyera, como dogma casi, la tesis de su potestad auto-
nómica para regular la propia actividad, a lo cual contribuyó • íam-

I2Í:



• NATUKALIiZA jUMDICA DEL REGLAMENTO PARI.AKHNTARIO

Hén la estructura tenue, empírica, de las Orders que al efecto se
iban acordando (41),

Por el contrario, la Francia racionalista de la Revolución, y
en especial su más destacado portavoz, el famoso Abate Siéyes»
llega a solución idéntica, aunque partiendo de punto de arranque
harto diferente. En efecto, por una transposición ele la doctrina
sobre el pouvoir consiiiuant, e incluso remontándose como ele-'
inento legitimador al pacto social, se estima inadmisible desde un
principio que la institución llamada a dar al país una nueva Ley
fundamental recibiese su Reglamento de otro Poder cualquiera.
Y fue tan extremosa la actitud en este sentido1, que Siéyés h'u-
hiera considerado que la Asamblea se haría culpable ante la Na-
ción, así como ante la razón misma, si se dejaba intervenir por
una autoridad ajena o extraña: sería algo así como traicionar a
la Nación el aceptar la validez a este propósito de una Ordon-
nance o de un arrét du conseil. Y la teoría francesa, apoyada tam-
bién por Mirabeau, quedó consolidada y logró tan excelente for-
tuna que vino a representar la expresión ideológica de la • con-
ciencia liberal de Europa. (42).

' Por eso lia pedido Hatschek resumir los postulados del cons-
titucionalismo continental en la materia sentando estos tres prin-
cipios ;

1) Una Asamblea parlamentaria que se reúne después de ce-
rrada Diputación o Legislatura de Parlamento anterior, se cons-
tituye ex novo;

2) Al constituirse está facultada .para fijar su Reglamento y
para elegir quien la haya de presidir; y

3) El Reglamento no tiene, por tanto, vigor más que duran-
te la Diputación o Legislatura para la cual se aprobara {43).

Ello viene a corroborar algo ya expuesto, a saber: la signi-
ficación política atribuida a este género de regulaciones.. Cuando
se tiene poca fe en el Parlamento o se abriga más temor que con-
fianza con respecto a su actuación, no se deja en libertad a cada
Cuerpo Colegislador para que acuerde su Ley interna, sino que

(41) Cí'r. la exposición muy interesante que a este respecto hace BoN
VALSASSINA, ob. cit., págs. 8 y as.

(42) Vide asimismo el desarrollo de la tesis en el propio BoN VALSAS*
HIÑA, ob. cit,, págs. 16 y ss.

(43) Das Petrfamenhrecht, pág. 48.
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se reserva este cometido a una verdadera Ley formal, o se arroga
esa función el propio Poder ejecutivo (según revelan las expe-
riendas de los dos Imperios franceses o nuestra Ley de 17 de
julio de 1857, art. 28). En cambio, si se profesa afecto y respeto
a la institución parlamentaria» se reconoce a cada Cámara la fa'
cuitad de regular su vida interna, garantía o «privilegio' que cons-
tituye la mejor defensa para la independencia semisoberana deí
organismo, librándole de interferencias peligrosas por parte de
los demás Poderes o instituciones {44).

En panorama escueto podernos decir que así lo proclama la-
tradición inglesa, lo consigna expresamente la Constitución nor-
teamericana (art. i.°, Sección V, 2) lo daban por supuesto la Ley
francesa de 16 de julio de 1875 {art. 5.0) y en cierto modo la
Constitución suiza (art, 86) y la rusa {art. 44), lo establecían taxa-
tivamente el Estatuto italiano (art. 61) y la vigente Constitución
portuguesa (art. 86) y lo ordenaba la Constitución de Weimar (ar-
tículo 26). La Ley fundamental española de 1931 mantuvo aná-
logo criterio en su art. 57 (véanse empero, los arts. 62, 64, 83
y 118).

En las más recientes Constituciones europeas se reafirma el
principio autonómico tradicional. Así, en Italia, el art. 64 faculta
a cada una de las Cámaras para darse su propio Reglamento', si-
quira exija para ello que lo apruebe la mayoría absoluta de sus
componentes (45).

{44) De Rste modo se rodea a la institución de una aureola de pres-
tigio y se la permite vivir en clima de confianza tranquilizadora: su pa-
lacio no depende más que de la autoridad de su Mesa, sin que allí ten-
gan acceso ni la autoridad, gubernativa ni la judicial; el local disfruta,
pues, de inmunidad, de extraterritorialidad en algún sentido, e incluso
se castigan como delito las reuniones que se intenten en sus alrededores
(arts. 149 y ss. de nuestro Código penal); la Mesa ejercita amplio y om-
nímodo poder de gobierno interior y de policía, dispone de fuerza propia
y ' puede reclamar cooperación militar; la Cámara veta y administra su
presupuesto, gozando de libertad plena y 110 fiscalizada (porque de lo
contrario estaría a merced del Ejecutivo, que la podría sitiar por ham-
bre) ; finalmente, cada Cuerpo colegislador ordena método y días para sus
trabajos y defiende a sus miembros mediante los privilegios de inviolabili-
dad, inmunidad, fuero, etc.

(45) fis de notar que el propio artículo consigna prevenciones de sumo-
interés para la vida de las Asambleas, pues ordena la publicidad de las
sesiones como sistema normal de funcionamiento y exige quorum de pre^
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Y según el art. 40, 1) de la Ley fundamental de Bonn, k Die-
ta Federal dicta su propio Reglamento. Lo mismo establece el ar-
título 52, 3) para el Consejo federal {46).

Ahora biens el ultimo viraje político francés aporta alguna
novedad. Por lo pronto, en ningún artículo del largo texto apro-
bado en 1.958 se consagra la auíonormación. En cambio, abun-
dan los preceptos constitucionales que se refieren a materias ha-
biíualmente deferidas al Reglamento (47)? finalmente, el art. 61
somete profilácticamente los Reglamentos parlamentarios al exa-
men de constitucionalidad por el Consejo Constitucional

c) Algunas opiniones

Ahora bien, admitida por obra de la tradición, o por precep'
to constitucional, o por' imperativo de autonomía, la facultad que
a cada Cámara corresponde para regir su vida interior, ¿cómo
catalogar jurídicamente la figura excepcional y singularísima del
cuerpo de disposiciones así aprobado?

Ante todo consignemos lealmente lo espinoso del trance, por-
que ello explica las discrepancias de criterio. Cuando G. Codacci-
Pisanelli estudia las «figuras anómalas», en su noble intento de
distinguir objeto, sujeto, forma y eficacia de los actos, señala el
carácter singular de los Reglamentos parlamentarios. Los consi-
dera «interesante ejemplo de figura híbrida porque se trata del
ejercicio de la función legislativa y se realizan por un órgano
legislador, pero... con la forma y la eficacia de los actos adminis-

seucia y de votación para los adiemos. La materia de incompatibilidades
es rozada en el art. 66, y la de dietas, en el 69.

(46) Grundgesetft für die Bundesrepublih üeittschland, Berlín, 1950.
(47) Así, v. gr.( el art. 27, que prohibe el mandato imperativo, exige

el voto personalmente emitido y sólo autoriza una delegación por modo
excepcional; el 25, que alude a las dietas; el 33, que prescribe la publi-
cidad de las sesiones, y, sobre todo, el 43, que sólo tolera seis grandes
Comisiones permanentes, como máximum.

(48) Cierto que el misino trato reciben a veces las leyes; pero los
supuestos sen muy distintos y el emparejamiento de Ley y Reglamento
que en este caso se realiza no obedece ciertamente al deseo de magnificar
y ensalzar la relevancia jurídica de los Reglamentos parlamentarios, sin;:
a ingénito' recelo o aversión hacia esas normas.
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trativos». A la postre viene a anclar el concepto en el amplio cua-
dro de la autonomía {49).

Siempre en la misma ruta, ateniéndonos a la entraña de esos
preceptos y sin reiterar lo ya expuesto, diremos que ese acto, jurí-
dicamente contemplado, reviste el carácter de una lex en senti-
do material; pero no es menos evidente que no tiene categoría
de ley formal, porque no1 la aprueban ambas Cámaras, sino cada
una, ni pasa a la sanción del Monarca, ni se le puede oponer
veto presidencial, ni suele ser objeto de promulgación y publica'
ción en el periódico oficial.

Aun en el caso de que el País tenga una sola Cámaraf siem-
pre subsisten con respecto a la auténtica lex, entendida misione
jormae, la no-sanción, el no-veto¡. la no-promulgación y la no-pu-
blicación en el periódico oficial.

La dificultad de clasificación se agrava, según dijimos, cuando
se le llama Reglamento, lo cual evoca ámbito administrativo y
presupone Ley anterior, a cuyo desenvolvimiento se consagre.
Y todavía se complica más el problema porque es autor de esos
Reglamentos un Cuerpo Colegislador, es -decir, un órgano cuasi-
soberano, porque los Reglamentos gozan prácticamente de inmen-
so valor {50), y porque incluso suele prescribirse que su reforma
seguirá los trámites de una proposición de ley (ya hemos citado
ejemplos de ello). Estamos, per tanto, en presencia de un acto
normativo, que no es acto- legislativo propiamente dicho, y que
tampoco puede relegarse a la esfera de lo administrativo, ni me-
nos aún a la de lo jurisdiccional.

Lafcand sostuvo que el Reglamento legislativo debía conside-
rarse como una manifestación ele Derecho estatutario, que vincu-
la jurídicamente a los miembros de la Asamblea; contra lo cual
se ha objetado por algunos que la "Cámara no tiene el carácter
de. Corporación (51).

(49) Analisi delle funr¿ioni sovrane, Milán, 1946; págs. 113 y 120.
(50) POSADA llegó a decir que el Reglamento parlamentario es... «ver-

dadera prolongación de la Constitución)», en su estudio La crisis del Estado
y el Derecho político, pág. 179.

(51) En tal sentido', y aparte de lo que se dirá luego al exponer la
tesis de Santi ROMANO, Hans HKLFRITZ sostiene que el Reglamento parlá-
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Otro grupo cíe escritores, con Mohl a la cabeza (y nombres
tan preclaros como el de J. Jellinek), defendió la tesis de que el
Reglamento parlamentario es un caso del poder de Ordenanza,
ya jurídica, ya administrativa (en el sentido germánico de estos
términos); pero no siempre se ve clara su relación con la Ley que
ha de desarrollar» o con la autorización que en ocasiones le da
eficacia. Por eso, y porque no estamos en presencia de un caso
de delegación hecha por el Código político, pues no tiene el ca-
rácter transitorio que al fenómeno acompaña, resulta forzoso ad'
tnitir que la Cámara* al aprobar su Reglamento, actúa ture pro-
pño, pone en juego el primero de sus privilegios colectivos {52)-

Por la especial autoridad de sus defensores interesa enunciar,
siquiera sea sumariamente, las doctrinas de algunos tratadistas.
Así, por ejemplo, parlarnentarísta muy cualificado, como lo fue
Julius Hatschek (53)» sostuvo que se trata de una suma de reso-
luciones de la Cámara que no tienen por sí valor jurídico, sino
que constituyen meras reglas convencionales, es decir, normas de
aplicación fáctica, pudiendo mantenerse en cien casos y no apli'
carse en el siguiente. Vienen esas reglas a formar una especie de
estadio anterior al Derecho propiamente dicho, porque no están
aún incluidas entre las fuentes oficiales de éste? y además no
miran al futuro, sino que son justificación tí posteriori de una cier-
ta conducta concreta que se ha venido observando, pues se basan
en una práctica per longttm usum comprobaba.

Ahora bien, a esta teoría cabe oponer no pocas objeciones;
lo fáctíco, aun en la posición kelseniana más severa, constituye

mentarlo no es ni ley ni ordenanza, sino una cuasúnormadón autónoma.
Y añade que 110 es plenamente un caso de «prescripción autonómica» por-
que el Parlamento no es una institución organizada con verdadera perso-
nalidad en Derecho {vicie su Aügemeines Staatsrecht, 5.a ed., 1949, pági-
na 160).

(52) Cfr., por lo demás, la monografía siempre joven de Heinrich
TRIEPEL: Delegation una Mandat im ojfentlichen Recht, Stuttgart-Ber-
lin, 194a.

(53) Vide su obra capital Das Parlamentsrecht, págs. 25 y ss., donde
desarrolla su 'teoría, muy inspirada en la vida jurídica inglesa, que él do-
minaba, y formula la tesis de lo que llama OrgctnisationsparaUelismus (apli-
cación analógica de normas a otros órdenes u órganos similares).
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el grado mínimo de cumplimiento indispensable para que la nor-
ma merezca este nombre; pero el orden jurídico tiene una Está'
tica y una Dinámica que no se avienen con la subversión desobe-
diente % sea cual fuere el origen del precepto, y sin excluir el
caso de un tránsito -de fuentes» en que lo consuetudinario- se con-
vierte en ley} la norma se'dicta siempre para el porvenir? final'
mente, incluso la vida inglesa, tan empírica, se atiene al culto
del precedente (siare decisis)t así en lo judicial como en lo parla-
mentario, y cualquier transgresión implica mecanismo revcliicio-
nario recusable {54).

Finalmente, coinciden muy serios tratadistas en considerar que
los Reglamentos parlamentarios no pasan de ser «Resoluciones»,
actos unilaterales que vinculan a la Cámara y a sus miembros.
Tal resulta, por ejemplo, la opinión de Baríhélemy-Duez (55),
para quienes el citado Reglamento es una resolución o un con-
junto de resoluciones que adopta cada Cámara libremente, dentro
de los límites marcados por la Ley o la Constitución. Constituye
regla jurídicamente obligatoria que la Cámara puede modificar,
pero que la vincula mientras tanto. Es una regla permanente
que sobrevive a las Diputaciones mientras no se la reforma. Es
una regla interior y no puede invocarse ante los Tribunales.

Otro jurista francés contemporáneo, Marcel Prélot (56), expo-
ne muy atinadas ideas sobre la naturaleza e importancia del Re-
glamento parlamentario. En el aspecto material, el Reglamento
determina la organización interna de la Cámara y fija las normas
del procedimiento parlamentario; en el aspecto formal constitu-

ís/.) .Por su parte, MiCELI {Principii di Dir. Parí,, cit., pág. 8), discu-
rriendo sobre las fuentes del Derecho parlamentario, subraya la impor-
tancia de usos y costumbres y estima que la ley queda muy por debajo-,
acaso porque aquellas forman el Derecho efectivo, seguido realmente en
la práctica? quizá también porque su mismo origen ignoto y misterioso
contribuye a rodearlas de un halo de prestigio; y en todo caso nos
recuerda cómo en Inglaterra (y singularmente en la Cámara de los Lores)
existen garantías especiales pala frustrar cualquier intento que condujera
a tm cambio repentino e impremeditado de. las Orders tradicionales.

(55) Traite cit., págs. 52?, y ss.
(56) Précis de Droit constituiionnel, París, Dalloz, 1949; pág. 400-
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ye una resolución, esto es, una moción aprobada por una sola de
las dos Cámaras y que no es objeto de promulgación. En su vir-
tud, el Reglamento de cada Asamblea es obra suya propia, pues
ni el Gobierno ni el otro Cuerpo colegislador intervienen en su
discusión ni en la aprobación del texto.

Y a soluciones en algún sentido análogas había llegado el in-
signe Hauriou {57) al decir que los Reglamentos parlamentarios '
no eran leyes, sino resoluciones del Cuerpo colegislaclor respecti-
vo, que mediante ellas queda vinculado, obligando asimismo a
sus componentes.

Puede que a esta construcción, que no cala demasiado hon-
do, hayan contribuido factores a que ya se ha hecho alusión,
como los siguientes; el hecho de que el Reglamento no obligue
más que a la Cámara que lo vota, por lo cual tiene carácter de
cacuerdo», a diferencia de la Ley, obra de ambos Cuerpos, aun-
que el desnivel se esfume en regímenes unicamerales; y también,
y muy principalmente, la circunstancia de que en principio el
Reglamento no dura más que una Diputación, pues la Cámara
•nueva no queda obligada a aceptar el anterior, antes bien puede
aprobar otro distinto, aunque lo corriente sea lo- contrario, con
presunción de validez indefinida hasta que se modifique, e inclu-
so con disposiciones sobre constitución interina, actas, etc., que
sólo tienen sentido con respecto a Cámaras futuras, no precisa-
mente a la que lo vota.

A este propósito no estará de más recordar que £ué a modo
«de corolario de la teoría radical del pouvoir constituant, con in-
flujo inicial de Mirabeau y de las Asambleas revolucionarias fran-
cesas, y apoyo posterior de la doctrina germánica {Róeme, Seydeí,
Bornhak, Laband, Perels, Hatschek, etc.), como vino la tesis de
que el Reglamento parlamentario sólo conserva vigor mientras
dura la Diputación que lo aprobó, pues cualquiera Asamblea le-
gislativa de nueva elección nace exenta y libre de todo vínculo
jurídico anterior que la obligue y con facultades para acordar su
propia normación.

Y, sin embargo, la realidad es muy otra. No sólo en Ingla-
terra perviven ciertas Orden, y no sólo por acuerdo expreso un
nuevo Parlamento ha aceptado muchas veces la vigencia del Re-

(57) Précis de Droit canstitutionnel, 2.a ed., París, 1929; págs. 498
y siguientes.
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glamento precedente, sino que se ha difundido la noción de qué
las normas anteriores venían recibidas o seguían en vigencia a.
virtud de una especie de consentimiento tácito, y Hatschek, invo-
cando las consabidas «reglas convencionales», ha construido la
figura de una Normenanastase a modo de reviviscencia del texto
antecedente (58).

Todo ello, por otra parte, suscita la eterna cuestión de que la
Cámara necesita tener un Reglamento a que sujetarse incluso
para aprobar un nuevo texto si así le interesa. Bou Valsassina
(obra citada, pág. 130, nota 11) escribe lo' siguiente: «La compe-
tencia privativa de las Cámaras para dictar su propio Reglamento
suele inspirar una práctica con arreglo a la cual aun la propuesta
de modificación debe salir de su seno, o por lo menos de la Co-
misión correspondiente, absteniéndose el Gobierno de toda inicia-
tiva a este respecto', porque iría contra el principio' de la inde-
pendencia parlamentaria.» Pero después de sentar esta premisa y
de apoyarla con la opinión de Haagen y con ejemplos de Ale-
mania» añade: «Es evidente, sin embargo, que al instaurarse es
novo un régimen representativo, como sucedió en Piamonte el
año 1848, resulta indispensable la iniciativa gubernativa, y en tal
caso la Asamblea de nueva formación podrá conservar, modificar
o rechazar el texto que provisionalmente le propuso el Poder eje-
cutivo, si bien no podrá llevarlo a cabo sino después de haberse
constituido y de haber adoptado resolución acerca del particular
aplicando ese mismo texto.»

Es decir, ante el inevitable círculo vicioso, un remedio de for-
tuna t utilizar el texto heterónomo. como camino para poder ela-
borar el autónomo.

ch) El Reglamento parlamentario como un caso de "normación
autónoma"

A través de la exposición que venimos haciendo se ha visto
cómo el Reglamento parlamentario queda incluido en el grupo
de los «privilegios colectivos» de cada Cámara; cómo su trayec-
toria histórica y su moderna conceptuación general se basan e.11
«facultad autonómica» del respectivo Cuerpo colegislador; pero

(58) Das Parlamentsrecht, loe. cit. últimamente.
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también se ha visto que, por la misma dificultad intrínseca del

empeño, las opiniones se multiplican en cuanto se traía de con-

cretar la verdadera naturaleza jurídica de la normación que él

contiene. A lo sumo hay conformidad para negarle el carácter

de lex formáhs, mas en seguida, y al llegar a las afirmaciones,

unos se inclinan por no ver sino «reglas convencionales», de base

fácíica casi, y otros prefieren atenerse a la idea de que el Regla-

mento constituye simple «Resolución)), mero «Acuerdo)), o cuan-

do más un conjunto de tales decisiones.

Queriendo buscar construcción más sólida, entendemos que

el Reglamento parlamentario representa una manifestación cier-

tamente señera y elevada, de un fenómeno jurídico harto difun-

dido hoy: el de la «normación autónoma», el dé la llamada por

el maestro De Diego «prescripción autcnómica de la ley» (59).

(59) Remontándonos» a tiempos pretéritos se facilita la visión deí caso.
Cuando aún 110 se había perfilado el concepto de soberanía, existían, des-
de luego, corporaciones o instituciones que venían actuando con inde-
pendencia, sin hallarse sometidas a ningún poder superior que las media-
tizara; tal era, v. gr., el caso de las civilates superiorem non recognosceri'
tas, harto conocido, y con proyecciones, más o menos privilegiarías, hasta
tiempos no muy lejanos. Pues bien, esa realidad reaparece en cierto modo
dentro del panorama jurídicopdítico actual; lo mismo los1 Cuerpos cok'
gisladores que algunas entidades territoriales, e incluso ciertas institucio-
nes especiales, tienen reconocida una órbita de acción o de competencia
en que se mueven con libertad, en que trazan su propia conducta, a condi-
ción de no rebasar los - linderos señalados, pero siempre con discreciona-
lidad tan grande que prácticamente no tropiezan con obstáculo o tope
que limite sus posibilidades de decisión. Motivo determinante de esa situa-
ción puede ser el respeto a un privilegio histórico, pero suele serio más
bien la necesidad de garantizar así el cumplido funcionamiento de la en-
tidad sin temor a agresiones, de otros sectorees, o también la conveniencia
de descargar al Poder central de obligaciones excesivas atribuyendo titu-
laridad propia en ellas al núcleo colegial que mejor conoce los problemas
y más rápida y acertadamente puede hacerles frente. En último término,
la existencia de un fin importante y la concesión de atribuciones para aten-
derlo viene a ser la causa legitimadora.

En nuestra vida jurídica reciente cabe citar dos leyes de interés a este
propósito, a saber: 1), la de 26 de diciembre de 1958 sobre Régimen jurí-
dico de entidades estatales autónomas; y 2), la de 30 de julio de 1959,
que crea la Gerencia de Urbanización corno organismo autónomo adscrito
al Ministerio de la Vivienda. En vista de ello, ¿resulta lícito desconocer
la autonomía de una Cámara legislativa?

Por lo demás, no vemos dificultad para que la autonomía opere en
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Recordemos ante todo y sucintamente con vista de textos ge*
nerales y no discutidos en qué consiste ésta. "Karl Friedrkhs (6o)
expone que el Derecho escrito puede exteriorizarse en una de es-
tas cuatro formas t Leyes, Ordenanzas, Estatutos y Contratos (§ 25).
Y seguidamente y con referencia a la tercera de esas manifestacio-
nes pasa a definir el concepto de la «Autonomía» {§ 27). Consiste
ésta en la potestad correspondiente a instituciones que no son Es-
tado (61). de expedir reglas con valor jurídico. Suelen aparecer en
forma de Reglamentos o Estatutos, y a ellas pueden equipararse
ciertas costumbres de ámbito territorial. La Autonomía se refiere
a los asuntos propios de la Corporación y a la relación mantenida
con sus miembros,. aunque también puede extenderse a las relacio-
nes de éstos entre sí. Finalmente, y por vía de ejemplo', menciona
como casos de normación autónoma los de las familias nobiliarias,
las Provincias, etc., incluyendo' hasta las Asociaciones profesionales
e instituciones aseguradoras. En cambio, estima que las entidades
puramente privadas no gozan de autonomía, siquiera el Tribu-
nal Supremo haya ensanchado a veces el concepto para dar entrada
a la normación general en punto a condiciones para la estipula-
ción de seguros. Por lo demás, las Iglesias que sean Corporaciones
de Berecho< público disfrutarán de potestad autonómica.

En el conocido Lehrbuch des Bürgerlichen Rechts debido a En-
necerus, Kipp y Wolff (edic. i92<3, t. I, vol. i.°) se aborda en
varios lugares el tema de la autonomía. Ya en el § 29, al explicar
cómo se origina el Derecho, se expone la diferencia entre el esta-
tal, manifestado esencialmente en cuanto ley, y el Derecho auto-
nómico, que es el creado por Comunidades organizadas, pero dis-
tintas del Estado y que éste admite como vinculante. Y después
en el § 40 se define la autonomía como facultad que correspon-
de a instituciones no estatales para dictar normas jurídicas. Por
tanto, la normación autonómica constituye, como la legislativa,
una forma de fijar expresamente normas de Derecho, y suele lia*

Derecho privado y en Derecho público. Lo mismo ha venido ocurriendo
con otros conceptos comunes, cual el de representación, por ejemplo1, hasta
las teorías modernas de LEIBHOLZ y ScHMlTT,

(60) Der Allgemeine Teil des liechts, Berlín y Leipzig, 1927. Vid«
Elias DE TEJADA: Autonomía, en Nueva Enciclopedia Jurídica, tomo 3.0 ,
especialmente apartado II, B)

(61) Por eso, excluye las nornias dictadas por los países alemanes (tün-
der), ya que sigue considerando a éstos como Estados.
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triarse «estatutaria». Las Corporaciones, especialmente las uniones
dotadas de capacidad jurídica, pueden así ordenar mediante Es-
tatutos sus asuntos propios, aunque con ello no se cree Derecho
objetivo, sino tan sólo relaciones jurídicas, que hacen referencia
inmediata a la propia Corporación y a sus componentes. Ahora
'bien, el mismo texto reconoce a continuación, con honrada since-
ridad (véase la nota 8), que esta última opinión es muy discutida
citando entre los autores que no la comparten a figuras tan egre-
gias como las de Unger, Planck y Crome.

Pues bien, así enunciado el concepto, podemos ya intentar su
aplicación. Cada Cámara es un órgano del Estado, pero no es el
Estado mismo. En razón a circunstancias históricas y por virtud
de la posición conquistada, cada Cuerpo Colegislador tiene a su
cargo tareas tan fundamentales como la legislación, la Hacienda
y la dirección política del País, ya que el Parlamento asume la
figura de Representación nacional, es un órgano eminentemente
representativo. Y precisamente por la magnitud y alteza de la
función encomendada, y porque las enseñanzas del pasado advier-
ten de los peligros que. extrañas injerencias podrían traer consigo,
se ha de rodear a esa institución y a las Asambleas que la inte-
gran, de un conjunto de garantías., de «privilegios», que aseguren
su libertad de acción en la órbita que se les ha asignado. Y el pri-
mero acaso de esos «privilegios», la condición elemental de que ha
de partirse, es ... reconocer la suidad jurídica que a estos órganos
corresponde, en forma privativa, para normar su propia actuación,
dentro siempre del Estado y ateniéndose a su Ley fundamental,
pero evitando agresiones de otros Poderes que vendrían a traducir-
se en capitisdisminución de facultades. La potestad de autorregla-
mentación viene establecida como iin presupuesto lógico? es ma-
nifestación primaria e ineludible de la fisonomía que revisten esos
relevantes órganos representativos, y remedio profiláctico frente
a intervenciones extrañas que les impedirían cumplir con libertad
el cometido altísimo que tienen a su cargo.

Precisamente fundado en esas consideraciones, tratadista tan
reputado como Georges Burdeau (62), invocando viejas opinio-
nes (63), subraya acertadamente la necesidad de que el Parlamen- ,

(62) Droit constitiítionnel et Institutions politiques, 7.a ed., París, 1957;
página 396.

(63) La de BoNNARD, en su ya clásico estudio sobre Les régletnents

I 3 9



N. PiiRKZ SERRANO

to no se vea capitisdisimnuído en la aprobación de su Reglamento i
«es muy importante —escribe— que cada una de las Cámaras
sea dueña de su Reglamento, porque si éste le viniera impuesto por
el Poder ejecutivo, como ocurrió bajo el Consulado y el Imperio,
perdería su libertad de deliberación».

Y seguidamente acentúa también otra nota que coadyuva a la
misma finalidad, pues pone de relieve que las Asambleas fijan
soberanamente los créditos necesarios para su funcionamiento, que
se insertan, sin más, en el Presupuesto general del Estado.

Por ello también, cuando un viraje político altera la situación,
ello repercute inmediatamente en la autonomía parlamentaria.
Así, v. gr., Chatelain (64) admite que la novísima Constitución
francesa ha introducido serias modificaciones en punto a la orga-
nización del trabajo parlamentario. En tal sentido señala que las
Cámaras no serán ya dueñas de fijar por sí su orden del día ni
podrán tampoco crear a su arbitrio aquellos órganos de labor que
son las Comisiones permanentes. Y asimismo- acepta otra reali-
dad s que los Cuerpos colegisladores perderán la autonomía finan-
ciera total de que venían disfrutando, pues eran libres para apro-
bar y para ejecutar su propio presupuesto, y ahora existirá la in-
tervención que en la materia corresponde al Tribunal de Cuentas.

Por la propia esencia de las cosas, y más en el mundo prag'
mático de lo político, cada Cámara tiene algo- así como un dere-
cho nato a dictar su propia ley de funcionamiento, pues, de lo
contrario, carecería de medios idóneos para que su voluntad pro'
dujera los debidos efectos. Y cuando el moderno Derecho ha ve'
nido con generosidad reconociendo fenómenos cual la descentra-
lización por servicios, y atribuyendo personalidad y patrimonia-
lidad a organismos de rango comparativamente subalterno, difí-
cilmente cabe negar a instituciones semisoberanas lo que sin repa-
ro se otorga a cualquiera Confederación Hidrográfica, o a Centros
de previsión nacional o a Institutos que fomentan la industria
del país. Un imperativo de intrínseca justicia y una motivación
práctica de suprema conveniencia obligan así a reconocer en la
Constitución (aunque la raíz objetiva sea anterior) que cada Cuer-
po colegislador disfruta de ese ámbito jurídico peculiar, en cierto

líes Assemblies léghlatives de la b'ranee depuis 1789, publicado en 1926,
y la conocida tesis de RlVERo, Les mesures d'ordre ini'ériur, París, 1924.

(64) Ob. cit., pág. 83.
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modo exento, a virtud del cual puede responder de la realización
da su cometido.

La pluma prestigiosa de Saníi Romano (65) reconoce que las
Cámaras, por su carácter de institución constitucional, tienen ple-
na independencia en el ejercicio de todas sus atribuciones con res-
pecto a cualquiera otra institución o autoridad (pág. 229). Y aña-
de que esa independencia se traduce positivamente en lo que se
llama «su autonomía», que implica una serie de poderes, prerro-
gativas e inmunidades que conciernen a muchos momentos de
su organización y de su funcionamiento, así como a la posición
individual de sus miembros; integrando las normas jurídicas que
rigen en la materia algunas reglas convencionales dirigidas a ase-
gurar el respeto, la dignidad y el prestigio de las instituciones par-
lamentarias. Más aún, una manifestación muy general de esa auto-
nomía consiste en la facultad que poseen las Cámaras de deter-
minar mediante Reglamentos internos el modo de realizar sus
funciones dentro de los límites que esos poderes especiales tienen
señalados con respecto a sus componentes, a sus servicios y aun
a las personas extrañas que entren en relación con la Asamblea
(página 230). La consecuencia es que esos Reglamentos no pue-
dan derogar las leyes generales, aunque contengan su interpreta-
ción; todo ello a diferencia de la jurisprudencia, usos y costum-
bres de la propia Cámara que, cuando se apartan del Reglamento,
tienen el carácter de normas jurídicas generales o de reglas con-
vencionales (pág. 231).

Y en otro lugar {pág. -283), el propio esclarecido autor nos
enseña que los Reglamentos representan la categoría más vasta y
general de las normas jurídicas que no son leyes formales, cons-
tituyen manifestación típica de las autonomías particulares, esto
es, potestad de autodictarse un ordenamiento jurídico que el Es-
tado atribuye a algunas instituciones, entes públicos con persona-
lidad propia, y que tienen en particular esa potestad reglamenta-
ria-: 1) Las Cámaras parlamentarias, pues, determinan con sus Re-
glamentos internos la manera de efectuar sus funciones...

A su vez, otro preclaro tratadista contemporáneo, Biscaretti
di Ruffia (66), aun admitiendo que las Cámaras no tienen una

(65) En sus Principa di Diritto costitu&onále genérale, 3.a" ed., Mi-
i, 1946.

(66) Lo Stato democrático moderno, 1946* pág. 267.
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verdadera personalidad jurídica (salvo en Inglaterra), cree que se
manifiestan como órganos constitucionales del Estado, dotados de
particular autonomía que viene tutelada, "ya per auténticas reglas
jurídicas, ya por numerosas reglas de corrección constitucional, y
que se concreta mediante la expedición de Reglamentos internos
específicos de. organización, que deben considerarse actos norma*
livos del Estado, siquiera su eficacia quede estrictamente limita-
da al ámbito de ia respectiva Asamblea.

Finalmente, y siempre en el mismo sentido, Galeotti {67) eni-
pieza por aceptar la personalidad del Estado, pero penetrando en
el interior de éste se fija en la variedad de órganos y dependen-
cías que .hacen posible su funcionamiento y quiere precisar caí-
Íes de entre ellos, con base en su peculiar competencia, son sus-
ceptibles de convertirse en origen de actividades constitucional-
mente irregulares; y con vista de ello- llega a la conclusión de
que para entender adecuadamente tales fenómenos difícilmente
puede prescindirse de la idea de que hay una subjetividad inter-
na de ciertos órganos o dependencias del Estado, como lo han ad-
mitidoy entre otros, De Valles, Esposito, Crisafulli, Foderaro y
MoratL

Como consecuencia • de todo ello y atendiendo a la realidad
vemos por doquiera en la práctica que cada Cámara tiene un
nombre, un edificio, un patrimonio, un Estatuto; en suma, una-
personalidad que no se confunde con la .que pueda tener el otro
Cuerpo colegislador, y menos con la Administración o con Cor-
poraciones locales, siquiera las Asambleas legislativas se inserten
en el cuadro general de la estructura del Estado, como se inser-
tan asimismo los Ministerios o los organismos jurisdiccionales.

Por ello, la Cámara tiene plantillas de funcionarios que están
a su servicio y que no son empleados gubernativos; y celebra a
diario contratos con plenitud de capacidad, ya para adquirir mo-
biliario y enseres, ya para editar 'sus publicaciones, ya para mon-
tar y hacer que funcionen sus servicios, etc., etc. Incluso una ce-
losa gestión de sus caudales puede permitirle formar patrimonio
propio, tesoro del que ulteriormente, disponga con libertad para
los fines que a bien tenga.

Y en virtud de esa conccptuación jurídica» los Cuerpos cok'

(67) La garanda cosütu&orude, pág. 120.
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gisladores redactan y aprueban- su propio Reglamento, que en el
orden jurídico reviste los rasgos de una «normación autónoma»
perfectamente clara y legítima. Creemos, pues, que no hay obs-
táculo fundamental en conceptuar el Reglamento como un 'fenó-
meno de prescripción autonómica, y que esta configuración expli-
ca con, perfecta elegantia inris las aplicaciones correctas, aunque-
no las aberraciones morbosas de su ámbito y efectos. De lo con-
trario, ¿qué título de obligar poseen esas reglas convencionales?
¿Qué garantía entrañan si en cualquier momento y sin trámite
adecuado pueden ser violadas por una veleidad de la Cámara?
Y sobre todo, aun siendo reglas convencionales, ¿por qué las
dicta la Cámara y corno se. construye jurídicamente su figura?
Esta, lógicamente, debe ser inferior, no sólo a la Constitución,
sino a las leyes ordinarias, como obra que es de una Cámara sola
y con duración precaria. Y sin embargo, la realidad es que tiene
fuerza superior a la Ley, hasta el punto de que ésta se tramita;
con arreglo a lo que él mismo establece de antemano al efecto.

d) Una- posición reciente

Fuera insincero callar que contra esta posición se han suscitan-
do últimamente objeciones de cierto peso; en monografía ya ci-
tada varias veces, Marino Bon Valsassina ha intentado una cons-
trucción nueva utilizando para ello bibliografía abundante y reve-
lando gran dominio de problemas actuales y de la más moderna
doctrina germánica, francesa e italiana.

. En capítulos sucesivos va examinando y criticando las prin-
cipales teorías hasta ahora expuestas, ya que «en sus intentos
repetidos y en general poco fructíferos de resolver los problemas
referentes a esa anómala fuente de Derecho {el Reglamento par-
lamentario), nos ofrecen un abundante catálogo al identificarla
con una u otra de las categorías de dominio común» (pág. 33).
Por eso dedica muy jugosas páginas, que pasamos a extractar, a
rechazar erróneas asimilaciones.

Ante todo, el Reglamento parlamentario no es una verdadera
ley capaz de conferir facultades ni de crear obligaciones, aunque
otra cosa se dijera a veces abusando de la imprecisa significación
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del vocablo «ley» (págs, 34 y ss.) (68). Menos aún puede ser con-
siderado como una «ley delegada», porque no implica delegación
unaJ norma atributiva de competencia; porque no se dan aque-
llas noías de transitoriedad y precariedad que a la delegación sue-
len acompañar; porque tampoco* se ve la falta de novedad que
a las leyes delegadas corresponde, y porque el supuesto' delegan-
te 110 puede recuperar y ejercer por sí las facultades cedidas (pá-
ginas 38 y ss.).

Mas tampoco cabe pensar en la normación autónoma» pese
a haberlo sostenido eminentes tratadistas alemanes (Meyer, La*
band, Perels, Mayer-Anschütz, Seydel, Stier-Somlo, etc.) y ha-
berlo recogido luego la doctrina latina (con figuras como Duguit,
De Bornier, Arangio-Ruiz y Codacci-Pisanelli), Y aun cuando en
nuestros días reproduce esa tesis Sica, apreciando que existen los
dos elementos esenciales, a saber: libertad de ejercicio' y delimita-
ción jurídica del fin, es lo cierto que se emplea un concepto gené-
rico y atécnico de la autonomía, y de poco puede servir una mera
etiqueta verbal, que no distingue entre entes públicos y órganos
del Estado ni señala la diferencia entre los órganos que concurren
a censtitutir el Estado y las entidades que a éste se contraponen,
entrando con él en relaciones intersubjetivas y foímando' institu-
ciones per se, derivadas y particulares. En definitiva, pues, y aun
aceptando que la autonomía combine el elemento' de legislación
con la eficacia formal del acto administrativo y que el elemento
subjetivo encarne en órganos del Estado o en entes públicos do-
tados de la peculiaridad de la institución, es evidente que, al ac-
tuar con vestidura personal distinta de la de .órganos estatales,
hay un despliegue de poderes no-soberanos que no arrancan del
ordenamiento general, cosa contraria a la esencia de las normas
autónomas, cuyo título de validez, se inserta por definición en el
citado ordenamiento (págs. 43 y ss.).

Con mayor motivo ha de rechazarse el criterio de la cuasi
autonomía, simple juego de palabras. Cierto que históricamente
las Asambleas representativas eran admitidas como titulares de

(68) Y también por la superstición de la ley, que fue tan caracterís-
tica . ¿el, racionalismo revolucionario francés. La reacción luego advertida
parece borrarse de nuevo en nuestros días, que propenden, en la prisa
de la época actual, a crear una nueva idolatría legalista y probablemente
peligrosa; pero no es ocasión la presente para desarrollar el tema.
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•derechos propios, pues sin Haber nacido aún la teoría de la per-
sonalidad del Estado, las Cámaras venían a ser sujetos de Dere-
•cho independientes, enfrentados con e! Príncipe, p. ej. Cierto asi-
mismo que por ello subsiste alguna analogía entre "Pasrlazneiita y
Corporación, autónoma, y que sobre esa base queda equiparado
el Reglamento de aquél a las normas estatutarias, Pero la misma
expresión usada («ciiasi-autononiía») revela que estamos en pre-
senda de ana autonomía espúrea, pues lo que crea es... 'Dssscho
estatal, a diferencia de la «pura», que corresponde a entes públi-
cos no estatales apios pera crear Derecho propio {págs. 48 y ss.).

Por éltínio, eí Reglaniesito parlamentario no es un equivalen-
te de las reglas de corrección y buen trato. Según. Saníi Soaiaao,
esa coffettezXfi significa moral política, equidad, buena fe, dili-
gencia y valor en la vida pública, uso adecuado de poderes dis-
crecionales, empeño. de honor entre partidos, educación cívica,
deferencia mutua, respeto, cortesía, ceremonial, convencionalismo'.,.,
etcétera, etc. Los Reglamentos, empero, son Derecho; no se ago-
tan en una serie de resoluciones correctas, ao son simples usos
ccndensados. A lo sumo habrá aqae! coman espíritu fusdema!
que la práctica italiana llama con. el nombre grato de «galafieo -
•parlamentare», pero de. ahí no cabe pasar (págs. 5? y ss.).

Ahora bien, refutadas las teorías principales formuladas, pasa
nuestro autor a esbozar la suya, que es original, aunque acaso aígo
compleja »{69), quizá porque intenta ensamblar dos posiciones que
no acaban de admitir soldadura autógena. En efecto, Bon ^ Vsl-
sassina ensalza primeramente la construcción de Romano (que ca-
lifica de «opinión dominante») sobre la naturaleza de norma in*
tema que al Reglamento parlamentario corresponde, pero en se-
guida acude a combinarla con aquel dualismo irreductible que ya
Jeílinek hubo de advertir en tales Códigos, y entonces ve en las
disposiciones de ámbito externo algo así como un Reglamento
en sentido técnico, aunque no emane del Gobierno, sino de un
poder político autorizado expresamente por la Constitución. En
síntesis, pues, se inclina a aceptar que se trata de un Reglamen-

{69) Ciertos libros me recuerdan lo que ocurría con unos célebres
'"apuntes» que hube de estudiar al comienzo de mi carrera. Su benemérito
autor exponía con tal honrada claridad las teorías heterodoxas, que todos
las entendíamos sin dificultad; peto al desarrollar luego la teoría orto'
doxa, acaso por humildad excesiva, quizá por entusiasmo exagerado, el
resultado era desgraciadamente todo lo contrario.
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to de Derecho, porque implica manifestación inmediata de sobe'
ranía y porque se trata de norma inferior a la ley.

Aclarando un poco más los conceptos, diremos que los actos
internos no producen efectos sino en el ámbito jurídico de la pro-
pia organización y no se proyectan, al menos directamente, en la
esfera de los terceros. La categoría de actos internos que princi-
palmente ha atraído a la doctrina es la de las normas intermis,
cuyas dos notas esenciales son éstas: no pertenecer al ordenamien-
to general del Estado y no afectar a terceros extraños. Y si bien
Donati se ha fijado en el elemento finalista, Romano insiste en
que el Reglamento parlamentario no contiene verdaderas normas^
jurídicas, porque éstas presuponen, un. poder soberano qite las dic-
te, y los referidos Reglamentos se fundan en la supremacía espe-
cial de la Cániara5 regulan relaciones internas de un órgano es-
tatal y no entran propiamente en el sistema del Derecho obje-
tivo.

No todo, sin embargo, son actos internos en los Reglamentos
parlamentarios. La manera de contar el quorum, o la tramitación
de un proyecto, o la votación de un texto entran desde luego
en esa categoría. Mas junto a ello se dan en la vida parlamen-
taria no pocas normas que rebasan tal esfera; pensemos en el
examen de las actas protestadas, en el régimen de las peticiones,
en el arduo tema de las sanciones disciplinarias e. incluso en los
procesos penales que a veces se sustancian en las Cámaras Altas..
En todos estos casos hay ya algo de índole intersubjetiva; son
disposiciones de alcance general y externo las que. se aplican, y
en ocasiones {en Norteamérica, p. ej.) han cambiado el sistema de
gobierno.

A fin de dejar dilucidada en definitiva la cuestión, nuestro pre-
claro autor sienta una premisa fundamental: para entender cual-
quier problema de Derecho parlamentario ha de partirse de la
idea de que subsisten unos intereses especiales, propios del Parla-
mento, y que el ordenamiento jurídico estima contrapuestos a.
los del Gobierno, la Justicia y la Administración, aunque sigan
siendo intereses del Estado (pág. 85). Para comprobarlo basta con
recordar ejemplos tomados de la realidad; los Tribunales absuel-
ven de delitos denunciados en tina elección y, sin embargo, la
Cámara anula el acta correspondiente; la Jurisdicción sigue pro-
ceso contra un parlamentario, mas la Asamblea, para no verse
privada de su concurso, deniega el suplicatorio; cada Cuerpo co-
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legislador aprueba su' presupuesto, pero ni el otro Cuerpo lo exa-
mina ni nadie lo fiscaliza, etc. En suma, perduran hoy intereses
estatales cuya mejor garantía estriba en que sea el Parlamento
quien se cuide de su de£ensa} y de ahí su .independencia o exen-
ción (que poco afortunadamente se califica de «autonomía»). De
esta suerte, las Cámaras viven en un ambiente de garantías cons-
tituido por cierto conjunto de privilegios que forman ei complejo
unitario y orgánico de sus reglas e instituciones. Y como en ese
núcleo figura la facultad de autoconstituirse mediante su norma'
ción interna, llegamos a la. conclusión de que las Cámaras obtie*
lien un ordenamiento particular plenamente distinto del general
del Estado, .subordinado a éste y cuya juridicidad no cabe negar-
(página 93).

Cuestión delicada es la de concretar en qué relación quedáis
las normas internas con el ordenamiento' general, a fin de pun-
tualizar si aquéllas pierden su naturaleza originaria para conver-
tirse en normas jurídicas estatales. La realidad es que no se ope-
ra un reenvío recepticia, sino simplemente un reenvío forrad, y
que mediante ello lo que carecía de fuerza normativa en el ám-
bito del ordenamiento reenviante (pues era mera hipótesis de he-
cho), adquiere nuevo significado-, y al surgir el caso brotan con-
secuencias'jurídicas acordes con- el propósito de quien dictó la nor-
ma interna, aunque nuevas en otro sentido para el reenviante.

Finalmente, la delicada cuestión de establecer el fundamento
jurídico de las normas • externas incluidas en el Reglamento par-
lamentario se -resuelve recordando que la actividad de las Cáma-
ras queda subordinada a la Constitución y a las leyes, pero que
la institución parlamentaria no actúa ejecutando, sino observan-
do una regla instrumental sobre la producción del Derecho, y
puede así crear válidamente disposiciones jurídicas materiales que
le son autónomas, siquiera deriven a la postre de la voluntad
extraña que atribuyó ésa competencia (págs. 99 y ss.).

e) Refutación de objeciones

El meticuloso estudio realizado por Bon Valsassina representa
un. esfuerzo altamente meritorio y digno de aplauso fervoroso?
mas a la postre desemboca en una solución que, lejos de sosegar
nuestras preocupaciones, viene a aumentarlas considerablemente»
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Buscábamos cauce jurídico para debí-do encuadramiento de una
figura normativa de no fácil catalogación, y al final de la pesqui-
.sa nos encontramos con que, a fuerza de distinguir y de subdis*
'tinguir, la unidad conceptual se rompe y en lugar de 'oliscar íóniiu-
la satisfactoria para legitimar el Código único, hemos de hallar
doble solución según la naturaleza intrínseca de sus regias» y, le
•que es más grave, se necesita construir mecanismo alquitarado
•que permita reconducir a la vieja unidad orgánica los dos secto-
res que en cierto modo resultan, antitéticos y contrapuestos por
su origen, naturaleza y destinatarios. Y todo ello sorprende cotí
mayor motivo cuando vemos que el autor abomina de Ja Begñffs'
jwñspmdenZ y quiere no separarse de la Historia para llegar a te
jurídico, o cuando acude amorosamente una vez y otra a la doc-
trina expansiva de Romano» o cuando en varias ocasiones secano-
.ce que el Parlamento es órgano colegial de todo el pueblo y que
en el fondo se traía de defender juntamente al Parlamento y al
'Estado.

Sintentizando al máximum podríanlos decir -que. las objecio-
nes de Bou Valsassina se reducen a «ios» a saber: i.a El Regla-
mento parlamentario no representa conjunto orgánico de precep-
tos uniformes y homogéneos» sino que dentro de él hay algo así
como dos capas, tina que se destina a los propios miembros y regu-
la lo que llamaríamos con Gneist los mtsrtut corpmis, y otra, que
afecta a sujetos extraños no miembros de la institución; y 2.a La
referencia al concepto de «autonomía» o de «cuasi-autonomía»
resulta inaceptable por la vaguedad e imprecisión de este fenó-
meno y la diversidad de criterios sobre ello en el orden jurídico,
por lo cual nunca pude constituir fundamento que justifique la
pretendida normación autónoma parlamentaria. A ambas objecio-
nes cabe responder con la obligada mesura y con la brevedad que
el espacio impone.

En cuanto a lo primero, convengamos en una cosas sometido
a ese proceso electrolítico cualquiera de los Códigos que hoy exis-
ten sería fácil asimismo articular esa estratificación, y, por tanto,
poner en cuestión el valor jurídico de las reglas destinadas a los
interna y a los externa corporis (yo). Cuando una Constitución

(70) La conexión inescindible entre les interna y los externa covpons
se revela en cuanto profundicemos un poco. Pertenece, desde luego, a aque-
lla primera esfera el privilegio de la inviolabilidad parlamentaria. Ahora
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se ocupa de los extranjeros y no sólo de los nacionales o ciudada-
nos; cuando un Código mercantil afecta a relaciones en que uno
de los sujetos no es comerciante; cuando una Ley de Régimen
local contiene disposiciones sobre los que no son vecinos ni d o
mkiliados, etc., ¿no estamos en presencia de situaciones que reba-
san Sa órbita estricta, de aquellos interna cor-powis a -que debe re-
ducirse es. principio, según parece, la facultad de noimación jurí-
dica autorizada? Y lo mismo ocurre con las hipótesis, más cerca'
ñas al caso, de unas Ordenanzas municipales, o efe un Estatuto de
compañía aaónima, o de una reglamentación de cooperativa agrí-
cola... Po? ese procedimiento acabaríamos deshaciendo tales cuer-
pos legales, destruyendo su unidad, su economía esencial, su ins-
piración única y constan£e< que fue motor de toda la regulación
establecida. Y a la postre, ¿cuál sería !a ventaja obtenida en De*

Ea cuanto al segando extremo, ¡qué pocas vfeces podemos
emplear en nuestras disciplinas un concepto diáfano, un vocablo1

unívoco, una expresión -que no se presteza la anfibología! Sin
apartarnos del propio autor a cuya fina construcción nos venimos
opsaiencfos hay también ©iras nociones que él mismo censura
como equívocas, aun siendo fundamentales y de muy general
aplicación. ValgnHj por vía de ejemplo, estas doss la Constitución

"bien, supongamos que un Diputado, al interpelar al Gobierno, censara,.
zahiere y acaso ofende a mn particular que ao es miembro de la Cámara-
El Diario Oficial de Sesiones recoge el discurso y la Prensa diaria la repro-
duce. ¿Cabe negar que el particular maltratado podría en cualquiera estro?
caso pedir reparación, demandar judicialmente o querellarse, etc., y que-
sin embargo aquí, y por la naturaleza del privilegio, no puede hacer más,
que resignarse dolorido?

Otro ejemplo, pero ae signo contrario. Los Ministros, auti no siende
parlamentarios, pueden asistir a las Cámaras (salvo en Inglaterra) y tie-
nen derecho a hacer uso de la palabra siempre que la pidan. Esto corres--
pónete en algún sentido a los externes corpoñs, pues el Ministro no es ni
Senador "ni Diputado. Ahora bien; usando al máximo de ese derecho, o
abusando del mismo, el Ministro puede entorpecer la discusión, embro-
llar y aun esterilizar el debate; obstruccionar, en síntesis! Y si d Presi-
dente, saliendo al paso de tales demasías, pretende llamarle a la cuestión,
y con mayor motivo si frente a la contumacia intenta imponerle la más
Uunima sanción disciplinaria, el interesado se revolverá airado y negará"
potestad a la Presidencia. En caso de allanarse cobardemente ésta, ¿no
corre peligro la buena marcha de los trabajos, no se perturban profunda»
siente los interna corporis1?
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y la Ley. Hablando de aquélla, y cuando discute si los Reglamen-
tos parlamentarios contienen Derecho que materialmente sea cons'
tiíücional, admite desde luego la tesis, pero añade que lo misino
sucede con cualquier fuente de Derecho que ayude a determinar...
«¿I contenido concreto di quella tormentata no&one domma&icg
•che e le cosütuzione in senso sastetnzide-» (pág. 42); con lo cual
quedamos en plena y angustiada preocupación ante ese concepto
torturante de Constitución sustancial. Y páginas antes (34 y ss.),
al ocuparse de los Reglamentos parlamentarios en relación con la
Ley, nos advierte «... quanio sici polisemo il vocablo «legge»,
entro e juori dei confini della giurispYudenza...» Y entonces ya
entramos en perplejidad agobiante porque, con los ejemplos que
el docto escritor cita, acabamos por convencernos dé que decir
«ley» es decir muy poca y muy oscura cosa, lo que aconsejaría
prescindir de esa locución (sin la cual no podríamos movernos" en
nuestro oficio de... legistas).

Todo ello revela que a fuerza de ahondar porfiadamente y -de
ao renunciar a disección minuciosa de pequeños plexos puede lle-
garse a una, conclusión paradójica, pues queriendo captar la rea-
lidad genuina y completa, obtenemos como resultado una figura
nada orgánica, algo aberrante "y que recuerda, con la subsiguiera
te falta de viabilidad, las imágenes literarias de la sirena mitoló-
•gira, o del centauro poético. En efecto, el Reglamento' encierra»
bajo la engañosa coherencia de su unidad- aparencial, dos series
o grupos de normas que se refieren a destinatarios distintos, res'
ponden a finalidades divergentes y tienen su fundamento en orí'
genes dispares, por donde a la postre nos vemos en presencia de
una adición arbitraria y recusable de elementos heterogéneos que
se resisten en buena lógica a todo intento de suma.

Además, si vamos renunciando a conceptos admitidos o a ex-
•presiones consagradas {y con las cuales todos nos entendemos) y
queremos inventar nuevo vocabulario jurídico de tipo purísimo,
exento de neblinas circundantes y nítido en sus perfiles y con'
tornos, corremos el riesgo de crear una jerga, un esperanto' bien
intencionado, pero que no servirá ciertamente para facilitar el
diálogo, antes al contrario engendrará sensible confusión hasta que
llegue a conocerse, difundirse y aceptarse (si es que a tanto alcanza
la buena fortuna).

Por otra parte, no deja de resultar un tanto extraño que se
invoque la teoría de Romano para angostar la esfera de lo jurídi'
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eo, cuando precisamente el brioso empuje de su doctrina marcha
•en el sentido de ensanchar esa misma área, negando con ello cier-
ta posición, muy difundida- que reservaba para el Estado el mo'
nopolio de ía «juridificación» (71).

En efecto, el ilustre admínistrativísta italiano vino sosteniendo
•{sobre todo a partir de su notable obra l'Ordínamenio gimidico)
•que el Derecho no es un producto exclusivamente estatal, sino más'
bien un fenómeno que se da en todas las- organizaciones sociales^
cada una de las cuales constituye un centro creador de normas ju-
rídicas (ubi societas, ibi ius)> Toda institución, en cuanto implique
organización, social estable e individualizada, tiene su Derecho pro-
pio y particular; por donde resulta que, junto al Derecho- del Es*
tado, existen otros, como el Canónico, etc. Y de ahí que no sea
el Estado la fuente única de Derecho posible, puesto que cualquier
grupo. social está en situación de elaborar otro Derecho. •

Ello arranca de esta base: que el prius estriba en la organiza-
ción social, y que las normas jurídicas, en cuanto manifestación
secundaria y derivada, constituyen el posterius. Ahora bien, surgen
en seguida situaciones de hiato jurídico, porque todo el Derecho- ha
de formar un solo Ordenamiento regulador de nuestra conducta

.(71) La sugestiva teoría expuesta por Santi ROMANO tuvo tan extra-
ordinaria repercusión que, a partir de aquel momento, la doctrina italiana
giró BU torno a esa concepción, ya para ensalzarla, ya para combatirla.
Un resumen de posiciones a este respecto puede verse en Sergio PANUN-
ZIO: Stato e Diritto (Uuniia dello Stato e la. plurttliih ¿hgü or'dinú/inenii
giufiáicfy, Modena, 1931; pág. 22, nota 2. Mas es de notar que el propio
PANONZIO, que ya era un sindicalista convertido («partito da Sorel, io
.ámvavo a Mussolini», dice honradamente en la pág. 16), no deja de reco-
ger algún eco de aquella voz autorizada, aunque ia modulación se opere
a través de una técnica fascista, pues la conclusión consiste en reconocer
la pluralidad jurídica, pero en reafirmar a la vez la unidad política, ya
que dicha cuidad exige la unidad de soberanía, que sólo se da en el Es-
tarlo» tanto más fuerte y más real cuanto más compleja resulte la varie-
dad interna y trabada dé instituciones ricas y vigorosas (y servato, distan'
tía, no estaría muy alejada alguna sugestiva posición del más agudo filó-
sofo del Derecho en la propia Italia). Y otro tratadista, Alessandro GROP-
PALI, entiende que si bien en la base de una institución cualquiera
se dan, contemporáneamente con su misma constitución, los complejos de
normas que regulan por lo menos su organización (pues al nacer el ente
se establecen también las normas que regulan su estructura y sus activi-
dades fundamentales), sin intervención del Estado no hay Derecho, porque
sólo así se convierten en conceptos jurídicos los sociales (Vide su Dotfrina
delÍQ Stato, Milán, 1945; págs. 136 y ss.).
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social para la convivencia y la justicia, y porque no vale admitir
Derecho de primera y segunda categoría, ni un vus nobile junte»
a un ius rustieum o plebeium. Por ello tampoco faltaron en Italia

Una idea, desdeñada por Bou Valsassina, puede guiarnos con
tumbo seguros la idea de «fin», que a él le parece meramente
reveladora, pero no decisiva. En efecto, toda institución viene a
justificarse por el propósito, sano y lícito, que la inspira; y esa
consideración telsolágica vale para demarcar luego el ámbito de
los medios indispensables, y legítimos por tanto, que han de ga-
rantizársele para su fuiadoaaiiiieato. Sí además, y evocando posi-
ción filosófica harto conocida entre nosotros, recordamos que el
hombre viene, inserto en un clima («yo soy yo y mi circunstan*
cía»), podremos ya marchar desembarazadamente.

En efecto, dentro del Estado (cuya personalidad aceptarnos sin-
¡reparo), existen órganos, modulados como verdaderas institucio"
aes a veces. El Ordenamiento general reconoce y asigna, compe-
tencias para que ninguna función importante quede ni desaten'
elida ni disputada. Órganos son ia Jurisdicción, el Gobierno-, las
Cámaras legislativas. Y entre esos órganos se dan momentos ole
colaboración, mas pueden surgir también fricciones. No cabe me--
gar esa realidad, ni atrindierarse en la tesis de que una Asamblea
carece cié personalidad jurídica, cuando a diario, vemos, por ejem-
plo, que un Ministerio cede terrenos a otro Departamento. Más-
aun, cada organismo, al asegurar su propia vida y actuación, está
dirigiéndose en algún sentido a la colectividad, no sólo1 a sus pro--
pios subordinados. Si se quiere que las Cámaras desempeñen sia
trabas ni injerencias sus funciones, y la altísima importancia de
éstas exige garantía de suidad jurídica, eliminación a prioñ de
injerencias o coacciones, no hay otra solución que reconocerles
ámbito propio de auto-normación y autogobierno, aunque ello-
parezca rebasar en ocasiones el recinto de los- interna corpovis, pues,
de lo contrario se frustraría el objetivo tan afanosamente perseguí--
do. Es más, esos externa corporis están condicionados a lo entra*
Sable, interno y substancial que ha de salvarse a todo trance; en
primer término, porque sólo son afectados cuando se actúan en lo*
cales de la Cámara o en los trabajos peculiares de ella; y en se-
gundo lugar, porque de nada serviría, v. gr., haber consagrado-
el inevitable poder disciplinario si éste se había de detener ante
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los extraños, autorizando desmanes de visitantes o de Ministros

no parlamentarios que hicieran imposible el buen despacho de los.

asuHtos {72).

En conclusión, si no es potestad privativa de la Comunidad es-

fatal la creación de reglas de Derecho; si cualquiera individuali-

dad estable y organizada está autorizada para crear sus propias re-

glas, que son Derecho también?' y si el Parlamento, ea concreto

cada Cuerpo «legislador, tiene categoría de órgano estatal de al'

tísisao relieve, obligado a defender su propia actuación, siempre

•dentro deí Estado» pero ante ei temor de agresión por oíros ór-

gaaos, ¿cafe negar autonomía, a una Cámara legislativa cuando

sin -dificultad ss le reconoce a tantos -otros complejos institucionales

de fango inferior, e incluso la moderna vida administrativa está lle-

na de descentralizaciones por servicios, con sus notas subsiguien-

tes de personificación y patrimonialización para estos efectos? El

Reglamento parlamentario, pues, representa normación autónoma..

Y ello en cuanto a la totalidad de sus preceptos.'

(72) 'La cuestión que surge inmediatamente cuando el Reglamento re-
viste tan sólo e! carácter de norma interna es éstas ¿Puede tener fuerza
vinculante para qoieii.es no sean miembros de la Cámara o personas que
en ella hayan de actuar? A eEo ha de contestarse afirmativamente. Y ello
por dos razones, a .saber: -porque si la Asamblea ha necesitado dictar esos.
precentos para su funcionamiento, a tal criterio han de someterse (aun ncs
siendo personal parlamentario sensu stricto) quienes acudan a sus locales,
presenten tina petición, • asistan a una tribuna, etc.; y, además, porque
si la norma fue aprobada por quien podía hacerlo, y así se da por su-
puesto, obliga a cuantas intervengan en la vida de la institución, como
obligan las Ordenanzas municipales a todos los habitantes del término o eí
Estatuto de una Sociedad anónima a cuantos con ella traben relación.

Y ello se advierte más diáfanamente cuando las Cámaras, como suce-
<fe en Inglaterra, tienen carácter de Tribunales, incluso con cárcel propia.
En las Standing ovders oj the House of Commons venía figurando (nú-
mero 103) entre las facultades del Serjeani'Ot*arms la de detener a las.
personas ajenas a la Asamblea que penetrasen en lugares indebidos o no<
observasen la conducta adecuada. Y disposiciones algo similares constan
«J la regla V de la Cámara de Representantes norteamericana. {Cfr. I Re-
galamenti Parlamentan, con prefacio de M. RUINI, Milán, 1953.)

Pensemos, por lo demás, en los privilegios diplomáticos, desde pasa-
porte y valija hasta extraterritorialidad. De no ser por la inmensa trans-
cendencia que reviste la representación de un Estado extranjero, ¿po-
nnan tolerarse esas situaciones? Y sin embargo, la alteza del fin justifica
te existencia de los medios y su alcance erga omites.
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6) PECULIARIDAD DEL REGLAMENTO PARLAMENTARIO ESPAÑOL

La doctrina que se deja expuesta no sé podría aplicar al Re-
glamento actual de las Cortes españolas. Según voz de máxima
autoridad» que la experiencia corrobora, nuestro país se .halla en
un proceso no interrumpido de institucionalización política: mies-
tra Constitución se encuentra in fien. De ahí que con referencia
a cualquiera de sus estructuras concretas sólo quepan dos cosas,
a saber; señalar la inspiración a que' responde y estudiar el pro--
'Mema en los términos específicos que se derivan de su etapa de
organización. En cuanto a lo primero, los pasos ya dados y los
propósitos enunciados con reiteración hacen ver que nuestro regí'
men rechaza la idea, seductora por lo fácil, pero recusable. por
su ineficacia, de copiar modelos exóticos que acaso en su nación
•de origen fueron fecundos y aquí pueden resultar inoperantes por
falta de arraigo-5 se aspira a modelar figuras extraídas de nuestra
propia cantera y que, atemperadas al tiempo en que nos move-
mos, logren no perder solera sin oler tampoco a ranciedad; se
«desearía, por así decirlo, una «tradición actualizada» (73).

(73} De sobra se comprende que en el mundo político, y después de,
tantos siglos de exrjeriencias acumuladas, el prurito de originalidad puede
reputarse presuntuoso o baldío. Y sin embargo, el ansia es noble y rima
perfectamente con el afán natural de hacerse un traje a medida, en vez
•de surtirse en un gran, almacén lleno de vestidos «de • confección». Aparte
•de que cada una de las soluciones ya ensayadas en otros países o en otros
climas nació también como obra original y la matriz de la Historia 110 se
ha sacado para estos menesteres. Lo importante es, y ningún movimien-
to nacionalista puede olvidarlo, que cada pueblo tiene su fisonomía entra'
•fiable y radical, y que el progreso consiste en no traicionarla, pero tam-
poco dejarla congelada; por tanto, hay que calar hondo en el subsuelo
de la propia Historia y luego situarse en el momento actual; que la ver-
dadera tradición ao estriba en repetir ahora lo que antaño hicieron los
Reyes Católicos, sino en pensar qué hubieran hecho Sus Altezas de en-
•contrarse en la presente circunstancia.

Manifestaciones de originalidad bien acusada tiene no sólo el recluta-
miento de las Cortes, sino alguna institución reciente, como el Consejo
del Reino, cuyas funciones pueden sin embargo, y dada su composición,
dificultar de hecho el funcionamiento en algún caso, como veremos.

Por lo demás, y dando ejemplo de lo que acaba de decirse, es de
justicia recordar un pequeño y no remoto precedente. El anteproyecto de
'Constitución elaborado entre nostoros en 1929, y que es por tantos con-
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Por eso desde 1942 se inicia la etapa de nuevo funcionamiento
de las Cortes españolas, gloriosas eri la Edad Media, decadentes
hasta la desaparición virtual durante la Casa .de Austria- y prime-
ra centuria de la de Borbón, restablecidas con vestidura moderna
a principios del siglo XIX y que con avalares diversos desde en-
tonces, e incluso con peligrosas exageraciones 'y desvarios eri la
época ele la segunda República, vuelven a surgir como órgano de
magno relieve para acometer las altísimas misiones que se les asig-
nan. Ya su misma composición revela originalidad innegable, aun
cuando ello no implique haberse logrado la perfección absoluta,
y el deseo de mejora constante ha motivado' los retoques a que en
su lugar oportuno hicimos alusión- Pues bien, en esas condiciones
y para obrar con la apetecible cautela, resultaba prudente guiar
los primeros años de actuación parlamentaria, colaborando Cortes
y Gobierno en la elaboración del Reglamento que hubiera de se-
.guirse. Y de ahí la fórmula, repetida desde la disposición adicio-
nal i.a de la Ley de 1942, según la cual «las Cortes, de acuerdo
•con el Gobierno, redactarán su Reglamento», fórmula de cierto
sabor dcctrinario que recuerda los preámbulos de nuestras Cons-
tituciones de 1845 y 1876.

Como consecuencia de todo ello, y ateniéndonos al momento
presente, hay que distinguir, para cumplido enjuiciamiento', estos
tres aspectos; fondo, trámite y forma final.

Por lo que respecta al fondo, nuestro Reglamento parlamen-

•ceptos interesante (aunque 110 lo hayamos estudiado con el cariño o la
atención que su texto merecía), sugirió ya la conveniencia de crear un
Consejo del Reino para asesoramiento del Poder moderador en el ejerci-
cio de ciertas prerrogativas (art. 44 y Ley rgánica de la institución). Por
cierto que ello no tuvo público propicio, pudiendo citarse el juicio muy
•desfavorable que formuló MUÑOZ CASILLAS, I.os sistemas presidenciales,
Madrid, 1929; págs, 164 y ss., acaso porque no veía con simpatía su
composición ni sus atribuciones; cosa explicable dado que el autor prefe-
ría uu auténtico Senado con todas sus consecuencias.

En distinto aspecto, originalidad ofrecen (al menos relativa) otras dos
cuestiones que hoy preocupan con razón a los estudiosos de Derecho pú-
blico: la pulcra demarcación de esferas entre Ley y Reglamento, para
asignar a cada una de estas figuras'su órbita propia y legítima de acción;
y el derecho de las Comisiones parlamentarias no sólo a dar dictamen,
siao a aprobar por sí los proyectos sometidos a su conocimiento, sin ulte-
rior intervención de la Asamblea plenaria; pero la importancia de estas
cuestiones aconseja reservar .su examen para momento ulterior.
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tari© representa una nonnación, es un acto-regla, un conjunto 01-
gáaico de disposiciones vinculantes que se articula, siguiendo el
estilo continental y la costumbre patria, con la estructura de un
Código, pero que es obra de colaboración.

Ahora bien, toda esa cooperación de elementos parlamentarios.
y* gubernativos revela un acto complejo» lo cual exige examen
ctiidadoso de estes problemas: i.°, quiénes colaboran ea su rea--
üización? 2,.", en qué orden intervienen para ello, y 3.0, qué fecal--
íacfes posee cada uno de esos factores.

Y se comprende fácilmente; el acto no logra plenitud ni tie-
ae eficacia hasta que cada «no de los elementos que operan, ha
realizado lo que le incumbía, en el tiempo, en la forma y con las-
facultades a que le autorizaba su respectiva titularidad.

Y por otra parte no es lo mismo (y el ejemplo de cómo se 1ra-
mita una ley viene a probarlo), que ía iniciativa corresponda a
uno o a otro, y que la aprobación final, sanción, etc., incumba a
éste o aquél. La experiencia enseña, v. gr., que las atribuciones
financieras de las Cámaras Altas quedan muy mermadas por el
mero hecho de que los proyectos tengan que presentarse primero
a la Cámara popular (el mal se agrava -porque, habiendo fecha\
tope para la aprobación senatorial, falta incluso tiempo materia.!
para discutir con amplitud y serenidad). Y en punto a la sanción,
sacramento último en los regímenes monárquicos, su mismo va-
lor supremo, .pues todo lo anterior no pasa de ser una propuesta»-
dificulta la libertad de ejercicio por parte del Príncipe, que no
suele atreverse a frustrar la promulgación cuando ya ha recaído
la aprobación de ambos Cuerpos colegisladores, y ello, en buena
doctrina, puede interpretarse como una conformidad prestada por
ía Nación. Esto explicaría por qué el veto absoluto, o mejor dicho,
la no-sanción, haya desaparecido en Inglaterra (por no usarse des--
de. tiempos de la Reina Ana), si no fuera otra la causa más pro'
xima, a saber: que la progresiva introducción del régimen parla*-
mentario ha permitido al Gobierno cruzarse en el camino de un
proyecto de ley, y contando por definición con la mayoría de la
Cámara popular se evita así la violencia que luego podría repre-
sentar una negativa del Príncipe ante una ley que habían apro-
bado ambos Cuerpos colegisladores. Lo comprueba & sensu con-
trario, dicho sea de paso, el mantenimiento del veto suspensivo,
pero vigoroso, en los países de sistema presidencialista donde Go-
bierno y Parlamento se mueven con disociación perniciosa.
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Por lo demás, debemos confesar que no siempre captamos coa
la precisión deseada los perfiles nítidos del sistema establecido.
Resulta claro que no estamos en presencia de una genuina not-
mación autónoma. Resulta evidente que para la elaboración del
Reglamento parlamentario han de concurrir y colaborar dos órga-
nos; las Cortes y el Gobierno. Pero ya todo lo demás queda un
tanto en indefinición. De atenernos a la dicción literal, y parece
lo más correcto, entendemos que el sujeto protagonista debe ser
la Asamblea» y que necesitará contar con el Gobierno para que
éste dé conformidad, pues a aquélla corresponde «redactar» y la
única limitación -que se íe impone es que vaya t-de acuerdo» con

Nada de ello es insólito ni nuevo. Así en el terreno del De-
recho público como- en la esfera del Derecho privado encontra-
mos casos en que la magnitud misma <M acuerdo votado o la
transcendencia del negocio jurídico convenido aconsejan la inter-
vención ulterior aprobatoria y tuitiva de alguna autoridad que,
prestando asentimiento a postetiori, venga a completar el
to de requisitos legalniente previstos como necesarios,
así perfecto el acto de que se traía.

Finalmente, y en cuanto al tema de forma, una nota que tam-
bién es de realidad perfecta: el Reglamento parlamentario espa-
ñol recibe, como dejamos dicho, el trato de una ley en cuanto a
firma por el Jefe del Estado e inserción en el periódico oficial»
Y sin embargo, también en esto hay alguna observación que for-
mular. En efecto, como anota Fraga, no se incluye la fórmula
habitual, que normalmente dice: «En su virtud, y de conformi-
dad con la propuesta elaborada por las Cortes españolas, Dispon-
go...)} ; sino que se transcribe pura y simplemente el texto del Re-
glamento', consignándose a continuación la data y firma por el
Jefe del Estado; por tanto hay un matiz diferencial con respecto
a las leyes ordinarias.

ítem más; según el mismo autor, no habría un acto de ver-
dadera «sanción», sino una publicación más bien, pues logrado'
«1 acuerdo de principio con el Gobierno, «se trata de un ' texto
autónomo de las Cortes...», De buen grado reconocemos la auto-
ridad del docto Profesor, mas en este caso hemos de rendirnos a
la mayor autoridad del Presidente de las Cortes, vocero lógico
de los privilegios de éstas, y la opinión por él formulada en la
sesión del 21 de. diciembre de 1957- se resume en estos concep-
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tos: ««o por acuerdo de Gobierno, M O de acuerdo con el Go-
bierno» ; y «una vez obtenido (ese acuerdo) satisfactoriamente,
espera ahora vuestra confirmación antes de la sanción por el Jefe
del Estado.» En conclusión, pues, nos acercamos mucho a la íigu-
rá de una «ley», aunque existan leves variantes de matiz en las
fórmulas {iniciativa interna, asenso ulterior del Gobierno, sanción.
por la Jefatura del Estado en términos especiales y publicación en
el El O. de la Nación).

Y de ello deriva una consecuencia algo insospechada s la cola-
boración gubernativa, que aminora la autonomía parlamentaria
del Reglamento, sirve a la postre para dar mayor relieve a éste
aclarando su jerarquía en el catálogo de las fuentes del Derecho.
Porque una cosa es que el Reglamento parlamentario íesulte obra
de colaboración entre Cortes y Gobierno, y otra muy distinta que
luego, al publicarse, revista la forma de ley. Lo primero afecta a
su producción, al iter que ha de seguirse para que. el acto com-
plejo se realice y quede perfecto; lo otro afecta al lugar que el
Reglamento parlamentario ha de ocupar en la jerarquía de las
fuentes. Y cabe que en el primero de esos aspectos el Reglamen-
to aparezca como en inferioridad, pues no nace automáticamente
por decisión privativa de la Cámara, y eso le resta valor ¿ pero en.
el aspecto segundo parece evidente que el Reglamento así publi-
cado no queda por debajo de la Ley ordinaria, sino al mismo-
nivel de ella, y en tal sentido su relieve aumenta.

7) A MODO DE CONCLUSIONES

El. carácter fundamentalmente doctrinal, teórico y técnico de
las presentes páginas no autoriza para consignar verdaderas con-
clusiones que aspiren a inmediatas soluciones prácticas: ni siquie-
ra resultaría lícito aventurar opiniones con respecto al problema
en abstracto; menos había de serlo el enjuiciamiento de un sis-
tema específico y concreto; y aún más recusable sería osar la su-
gerencia de posibles modificaciones aconsejables. Y sin embargo,
tan natural parece todo ello, que acaso resulta exigible, por lo
cual formularemos algunas parcas reflexiones finales, referidas en
primer término al panorama universal del mundo circundante, tan
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necesitado de honda reforma en sus instituciones capitales, y ens
segundo lugar, a la situación del Parlamento, ya en general, ya
con referencia especial a las Cortes españolas.

a). Necesidad de revisar el esquema clásico de Poderes y funciones'

El cambio radical que el mundo ha experimentado en los últi-
mos tiempos obliga a plantear de nuevo cuestiones que ya pare-
cían resueltas para siempre. El aumento de población, el auge
de necesidades, la elevación del tenor de vida, el ritmo veloz de
los acontecimientos, el ansia de mayor holgura, exigen aprove-
chamiento al máximum de los recursos poderosos que nos ofrece
constantemente el progreso de la técnica. Y lo mismo que no cabe
renunciar a la electricidad, ni al motor de explosión, ni a los me-
dios de comunicación inalámbrica, tampoco cabe aferrarse a 3o an-
tiguo y renunciar a una modernización de instituciones y a un
reajuste de mecanismos que permita adecuarnos a nuestra época.

El clásico esquema de Poderes y funciones en el Estado ne-
ce'sita una profunda revisión. Ni el Parlamento ha de seguir como
estuvo ni la Administración y los Tribunales pueden continuar'
con. su estructura y tempo tradicionales» De ahí la insistencia con.
que se habla unas veces de «crisis», otras veces de «reforma»,
no pocas de «racionalización», siquiera esta taumaturgia haya per-
dido adeptos en fuerza de exagerar el remedio.

En marcha por doquiera la reforma administrativa, y apenas
sugerida la que afecta a la Jurisdicción, es forzoso reconocer que
en cuanto al Legislativo, o por mejor decir, al Parlamento, se vi-
ven multiplicando los intentos, pero en muchas ocasiones fracasan.
por timidez, por apego al molde consagrado y también (sería in-
sincero ocultarlo) por malsanos estímulos de política mezquina.

Por lo pronto, creemos que en grandes líneas sería convenien-
te orientar la tarea con arreglo a estas directrices: a), revisar a
fondo las tareas que le incumben, descargándole de muchas que
ya no tienen rango primario; b), mantener e incluso acrecentar
las de índole fundamental e intransferible; c), organizar con
planta nueva y espíritu animoso el reclutamiento de los parlamen-
tarios; d), dar agilidad, competencia y tono a los órganos inter-
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nos de'las Cámaras y mayor flexibilidad y rapidez a la tramita-
ción de los asuntos {74); e), procurar que el Parlamento legisle

(74} Según XIFRÁ HBRAS y otros, Regímenes políticos contemporáneos
(Ctifso de formación politicé), Bosefa, Barcelona, 19581 pág. 341, el nuevo
Reglamento parlamentario español «infunde al feísdonatnieato de ías Cor-
tes una orientación acorde con ias nuevas necesidades y la experiencia
adquirida, consolidando muy especialmente los principios de publicidad j

Ello autoriza para meditar en 1111 problema grave: el relativo al míui-
mum de publicidad indispensable. La publicidad es... de máxima impor-
tancia. No en balde ScKSSTüV en su Verfassutigshhre {passira} subrayó

. 1?. enorme significación que. ella tiene en el juego de los dos grandes prin-
cipios formativos de Identidad y Representación. Por su parte» RuiNl (obra
citada, pág. 125") nos recuerda que el Parlamento presupone ohablar», y
que la discusión é il fulero e l'espressione típica de. los trabajos parlamen-
tarios (obra cit., pág. 115).

En consecuencia, todo cuanto tienda a asegurar un mínimum de deba-
te público razonable y correcto constituye elemento indispensable para efi-
cacia de la institución; y si, por el contrario, se rehuye o evita esa discu-
sión con publicidad, se atesta contra la existencia del sistema. No quie-
re ello decir que se consientan desmanes verbales ni abusos de la pala-
bra; antes al contrario', un Reglamento previsor y una Presidencia con
autoridad han de impedir a todo trance esos extravíos qi¡e tanto estrago
han causado. Mas 110 se olvide que el Parlamento pierde significación y
acaba pac pasar inadvertido, cuando trabaja con el silencio y 3a quietud
que acompañan al trámite y despacho de los expedientes gubernativos en
un Ministerio laborioso.

Cuenta Ch. SBIGNOBOS (Histaire politique de l'Enrope coniempoí&itie,
6.a ed., París, 1921, págs. 669 y ss.), que el Pontífice Pío IX cuidó perso-
nalmente del procedimiento según el cual había de funcionar el Concilio del
Vaticano reunido el 8 de diciembre de 1869. Los proyectos se redactaban por
¡as Comisiones que al efecto había designado, no correspondiendo iniciativa
más que a Su Santidad. La primera discusión se realizaba en Congrega'
don general presidida por un Cardenal nombrado por el Papa y que era
el único autorizado para conceder la palabra. Si el proyecto no quedaba
aprobado por unanimidad pasaba a una Diputación compuesta de veinti-
cuatro miembros elegidos por sufragio secreto, que discutía el caso y pre-
sentaba luego •dictamen impreso. Se sometía éste entonces a la Congrega-
ción general, donde cada miembro votaba oralmente j placet (sí), non pía--
cei (no), o placei pata modmn (sí con enmiendas). 'El idioma usado era
el latín y las sesiones eran secretas, pues las de carácter no secreto eran
ceremonias de publicación, Y es de notar que las primeras manifestacio-
nes de protesta se formularon precisamente contra la reglamentación que
al Concilio se había impuesto (así el Obispo croata Strossmayer en di-
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lo indispensable, autorice los gastos e ingresos con severidad, fis-
•cálice correctamente y marque pautas al Gobierno, pero sin. arro-
garse la labor de gobernar por sí, ni 'rueños la de impedir que
gobierne el Ministerio.

b) Conveniencia de utilizar figuras menores, pero útiles

Hay en el funcionamiento de las Cámaras, cuando a diario
vive uno de sus tareas, algunas actuaciones o figuras que de he-
cho operan y que implican una labor litil, paro qtie se resisten a
pulcra catalogación en el casillero jurídico tradkionaimcníe admi-
tido. La borrosidad de contornos no permite inserción pura y sim-
ple en ninguna de las categorías formales perfiladas y nítidas; la
realidad, empero, impide negarles existencia e incluso pragmáti-
camente 'hay que pensar en que de hecho puedan rendir prove-
cho, y merecen por tanto sobrevivir. Prescindiendo de las moda-
lidades múltiples que pueden presentar las proposiciones no de
ley (y. que 'canto juego dan en la discusión política, sobre todo
en Parlamentos de tipo borrascoso), existían en nuestro Derecho
parlamentario las comunicaciones del Gobierno que exigían con-
íorinidad o no repulsa de las Cámaras (consultadas por separado"),

ciemfate de 1869, y después algunos Prelados alemanes y austríacos ea ene-
ro siguiente).

Pues bien, unas Cortes no pueden aspirar a ser un Concilio, pero tam-
poco se le deben parecer en su funcionamiento, lo cual no quiere cierta-
mente abogar por el charlatanismo perturbador y desbordante. El propio
'RCINI {l.a fun&one, etc., pág. 124) se duele de que ea su país no exista
limitación respecto a les discursos en las Cámaras: «hablamos más •• es-
cribe—• que en les Parlamentos balcánicos y sudamericano*»; y censu-
rando alguna oración, ministerial que duró cuatro horas, agrega que ello
no constituye primacía gloriosa, antes bien contribuye a desacreditar la
institución. Por vía de consuelo cabría citar algún conocido episodio de
Estados Unidos: el caso del Senador La Follette que, combatiendo un
proyecto, habló eti una ocasión durante dieciocho horas y veintitrés tninu-
o la habilidad del Senador Tillmann recitando durante horas intermina-
bles textos poetices de Byron, o bien composiciones suyas propias, «which
we.re not mastérpieces», (GARCÍA-PELAYO ¡ Derecho constitucional compet'
vado, i.a ed., Madrid, 1950; pág, 317). Pero, convengamos en ello, tales
prácticas desprestigian a las Cámaras. Y no nos hacemos la ilusión de que.
Pudiera servir de freno la televisión, como candorosamente apunta el mis-
tas RUINI (ob. cit., pág. TÍO).
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el trámite de que «quedaran tres días sobre la Mesa», al cabo dé-
los cuales se entendían aprobadas (concesiones administrativas de
cierta índole), o bien la posibilidad de envío a Comisión para dio
tamen y discusión ulterior, etc. Por otra parte, ¿no tuvieron rea'
lidad en nuestras Cortes del pasado siglo los llamados «Decretos
de Cortes», y no recuerda todo esto mutatis mutandis, el meca-
mismo anglosajón de los -prívate bilis?

Pues bien, estos mecanismos, poco clamorosos, pueden brin-
dar solución no pocas veces, dentro de su modestia de rasgos, evi-
tando que se confundan la anécdota y la categoría, o5 lo que es
peor, el problema y la pamplina.

c) Retoque prudente para enscimblüv instituciones

Contemplando en. panorama sintético el actual régimen
Sol, pudiera advertirse acaso algo así como un afán de procurar'
unidad o establecer conexión. Aleccionados por la dura enseñan'
za de las divisiones peligrosas y huyendo de cantonalismos cen-
trífugos, se enlazan jerarquías gubernativas y del Movimiento»
se asocian los factores de producción en unión, orgánica y trabada,
se integran las Cortes con representaciones de cuantos sectores
pesan, en el país, quedan en una mano las Jefaturas de Estado y
Gobierno (aunque previsoramente permita su separación futura la
ley sobre Régimen jurídico de la Administración) y se hace que
encarnen en una misma persona las Presidencias de tres organis-
mos tan importantes como el posible Consejo de Regencia, las
Cortes españolas y el Consejo del Reino, según puede comprobar'
se en el articulado de la Ley de Sucesión.

Ahora bien, aunque ese noble propósito sirve para evitar fric-
ciones, no cabe desconocer que la «unión personal» así establecí'
da puede crear situaciones de dificultad para el sujeto titular de
las dos funciones asignadas a los órganos en cuyo nombre actúa.
Documentemos la hipótesis con un ejemplo concreto. Según el
artículo 5>0 ^ e la citada Ley de Sucesión, «el Jefe del Estado oifá
preceptivamente al Consejo del Reino en los casos siguientes:
Primero. Devolución a las Cortes para nuevo estudio de una ley
por ellas elaborada». Y lo ratifica literalmente en su aft. 15 eí
Reglamento de dicho Consejo, que £ué aprobado por Decreto de
30 de diciembre de 1948.
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El caso puede plantearse y no ser sencillo. La facultad ató '
buida al Jefe del Estado es perfectamente legítima y correcta y
está admitida (incluso con mayor amplitud) en otros países, con-
sagrándola expresamente en nuestro Derecho la Ley de Cortes
en su art. 17 (aparte de mencionarse en otros preceptos que al
Jefe del Estado le corresponde la «sanción» o la «aprobación» de
las leyes? según respectivamente consignan los arts. 1.° y 16).

Ahora bien, ¿cómo se.moverá con libertad para opinar el Con-
sejo del Reino si lo preside el Presidente de las Cortes y de sus
doce Vocales casi todos han de formar parte de éstas? Tanto al
Consejo como a las Cortes se ha querido llevar a las más altas
representaciones y jerarquías, pero de este modo hay unos cuan-
tos cargos que resultan «órganos potenciados» (sea dicho con
fórmula de Jellinek), y en ocasiones se concibe la falta ele sintonía-
posible entre los dos cometidos asignados.

ch) Otras consideraciones compleméntanos

i. Fe en el Püdtimento.—Seguimos creyendo que no puede
concebirse un régimen político de prestancia moderna si 110 figu-
ra en él, ocupando lugar destacadísimo, una representación nació*
nal que sea reflejo lo más fiel posible de la realidad genuina deí
país, y que con tal título intervenga decisivamente en la tarea
normativa, en la fijación de los ingresos y la autorización de los
gastos públicos, y en la discreta orientación política de la vida
nacional, trazando directrices y fiscalizando la obra del Gobier*-
no (75).

(75) lüi su libro Bemanl ShiHv, Londres, 1926: pág. 3:2, dijo G. K.
CtffisTERTON que el Parlamento inglés era una máquina de altísimo rendi-
miento encaminada a evitaf los conflictos políticos. Y este juicio, que ava-
ló en cierto modo Cari ScHMIDTT en su monografía Die geistesgesuhichtli-
che Lage des heutigen P¿trl(ímenturismus (Munich y Leipsig, 1926), encie-
íi'a un importante punto de vista, a saber; que eti el mundo -parlamenta--
rio las discrepancias políticas se resuelven de un modo racional, mediante
una discusión franca y razonada (Petar Richard Roi-IDEN! Partetwesen und
f'üíwerprobleni itn modernen Frankreich, Zeus, f. d, ges. Sidatewissenschafi,
tomo 84, pág. 449)-

Algo habría que objetar hoy porque la universalización del sufragio, el
pluripartidismo estimulado por la representación proporcional, y la tiranía
insoportable de las fracciones políticas sobre sus miembros han convertí-
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Una acertada composición del Parlamento, una revisión con-
cienzuda de los cometidos esenciales que deben seguirle corres-
poBdiendof y una reglamentación interior eficiente y ágil pueden
devolver a la institución el prestigio que par desgracia ha ido
perdiendo, y despertar nuevo fervor como el que antaño susci-
tara.

2. Excesos y defectos.— -Si en forma simplista reducimos todo
el quehacer del Parlamento a dos grandes esferas, a saber, la ñor'
niaíiva y la política {pues en ésta cabe la presupuestaria en algún
aspecto), tendremos que advertir una realidad ambiente, por mu-
chos sensiblemente deplorada, y es ésta; que los Parlamentos han
descuidado la primera y han abusado de la segunda. No se han
preocupado tanto de dictar las pocas leyes buenas que fueran ne-
cesarias como de hostigar a los Ministros, provocar crisis casi irise--
lubles y entorpecer la marcha del país arrogándose la misión de
gobernar por sí, que nunca les incumbe.

La reacción se advierte y puede ser tan extremosa y censura-
ble como antes lo fuera la acción en sentido contrario, Proliferan
las figuras aberrantes de legislación gubernativa y se propende a
sofrenar la fiscalización por el Parlamento hasta convertirlo en
Cámara de registro, llamada tan sólo a homologar actos ministe-
riales previos, sin poder apenas residenciar a los que gobiernan,
ni míenos fijarles unas líneas capitales de conducta.

3. La función instrumental dd Reglamento.—'Trazados por
el Derecho constitucional la estructura del Parlamento y el come-
tido a éste asignado, la cimiplida realización de cuanto ello entra-
ña corresponde al Reglamento parlamentario. De ahí que la natu-
raleza jurídica de esta singularísima norma, su elaboración e inter-
pretación- y sa importancia en definitiva dependan del juicio que
el propio Parlamento haya merecido por su conducta. Un régi-
men autoritario no podrá fácilmente abdicar de facultades que
un sistema liberal o democrático entregaría sin reparo a las Cá-
maras {76). A sensu contrario, un criterio de ideología avanzada

do en mito el viejo tópico de que la discusión engendra lúa. Ahora man-
da el partido, cotí su dogmatismo intransigente que esteriliza la discusión,
vielie a decir BoN VAI.SASSINA (ota. cit., pág. 29); y es triste reconocer
que la razón está de su parte.

(76) .Es cíe obligada probidad recordar que el anteproyecto de Cons-
titución elaborado en 1929 no era ciertamente, ni podía serlo, un texto
de carácter demagógico; pero en su prudente y delicada redacción se re-
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no transigirá con que se cercenen derechos y privilegios legítima'
mente predicables de la institución parlamentaria. Y en todo ello
influye poderosamente también, como es lógico, la idiosincrasia
temperamental de Corporación y miembros; que no es lo mismo
una Asamblea de pltinpartidisrnos políticos que una Cámara na-
cida de un Estado de monopartido; ni necesitan igual trato un
Parlamente díscolo» hostil y alborotador e ingobernable, que unas
Cortes mesuradas, conscientes, respetuosas y activas (77).

4. Nada de taurnaturgia.— hs. superstición de la Ley, con un
innegable fondo de optimismo racionalista, trasciende al Regla-
mento parlamentario y no conviene fiar demasiado de su vis me*
dicabvix. Un Reglamento malo perturba profundamente? un Re-
glamento bueno ayuda muchísimo? mas de ahí no cabe honesta-
mente pasar. Y .la cuestión reviste suma trascendencia por sus re-

Aduzcamos en apoyo de todo ello algunas opiniones de valor.
Así, por ejemplo, el sagaz H. Ruini termina su notable monogra-
fía sobre ha funcione legislativa, {Técnica áeüe leggi e la-vori par--
ldmewba.fi) formulando unas atinadas conclusiones, entre las cuales
merecen ser destacadas éstas; que las leyes deben estar técnica-
mente bien hechas, cuidando pulcramente de su preparación y
del trámite ulterior; que necesitan hoy especial atención los pro-
blemas derivados de la legislación, delegada y de los Decretos-le-
yes ; que constituye novedad italiana la atribución a las Comi-
siones de la facultad de aprobar ciertos proyectos de Ley (?); que
también interesa dar disciplina adecuada a la fiscalización por el
Parlamento; y que revisten la mayor importancia tanto una re-
forma de los Reglamentos de las Cámaras como la corrección de

conocía la autonomía parlamentaria, diciendo el art. 61 que «las Cortes
elaborarán el Reglamento para su régimen interior, ajustado a las bases
que la Constitución y la Ley orgánica del Poder legislativo establezcan»,
y al propio tiempo se las autorizaba para el examen de actas y calidades
de sus individuos y para el nombramiento de su Mesa.

En cambio, el art. 66, II, prohibía que los Ministros fuesen a la vez
Diputados, aunque les facultaba para asistir a la Cámara y a sus sesiones,
personalmente o por delegado, y les concedía voz en todo caso.

(77) «... ni puede ser tampoco lo mismo el Reglamento de una Asam-
blea corporativa como la nuestra, que el de un Parlamento partidista, con-
vulso, amenazado constantemente de ana posible disolución» (palabras de
don Esteban Bilbao en la sesión de 21 de diciembre de 1957).
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abusos denunciados por la práctica y ía introducción de fórmulas
para acuerdos que faciliten la realización de las tareas asignadas
al Parlamento1. Pero al propio tiempo, dicho autor, citando frase
de Churchill, nos recuerda que «si nosotros fabricamos las Cama'
ras, son ellas quienes nos fabrican a nosotros», y de ahí la tras-
candencia que asumen las Asambleas en cuanto que crean núes-
tras normas de conducta y de vida, y así influyen en nuestras
mismas costumbres.

Otro simpático especialista del mismo origen, el veterano Vi'
cenzo Miceli, advertía ya en I 9 I O que si bien de los Reglamen-
tos parlamentarios depende en gran parte el buen funcionamien'
to de las Cámaras en los Estados representativos, ai Hegolamenti
•non possono infondere, a quelle Assemblee le virtú che esse non
hannor>. Palabras sabias que podemos hacer nuestras, ya que en
esto, como en todo, el factor humano es lo esencial y decisivo a
la postre.

Añadamos para terminar otras reflexiones de fuente muy auto'
rizada. El ilustre Joseph Barthélemy, que no era sólo un teórico
del Derecho constitucional (78), sino que intervino activamente
en la política de su país (y al final con sensible desgracia), cerraba
su densa obra Essai sur le travail parlementaire et le systéme des
Cammissions {París, 1.934) c c n estas sensatas observaciones: «Ha-
ced una Constitución redactada bajo la presidencia de Minos por
Solón y Licurgo. Pues bien, si los hombres no son buenos, no
marchará nada; no. hay mecanismo que pueda sustituir a lo1 que
Moníesquieu, en su lenguaje trasnochado, llamaba la vertu. No
hay Carta política que dispense a los hombres de ser justos y
correctos, ni que los haga felices y tranquilos a pesar de sus
locuras.»

Y, servaba distantia, diremos nosotros, lo mismo ocurre con
un Reglamento parlamentario que con una Constitución. No el
texto muerto de la norma, sino la realidad viva de la conducta,
es lo que decide en definitiva. Pero el texto puede servir mucho;
y si abre nuevas perspectivas fecundas, como la reforma española

(78) Al hacer Marcel PíSíl.oT la recensión de alguna obra anterior de
BARTHHLEMY, subrayó el dato interesante de que éste era el único Profe'
sor francés que «había pasado por el laboratorio parlamentario».
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liace, y no hay motivo razonable para desconfiar de los que vayan
.a aplicarlo, existe base fundada para abrir el corazón a la
ranza en bien de la institución parlamentaria.

N. PÉREZ SERRANO

' R E S U M E

L'approbation d'un nouveüit réglement pour "Lüs Cortes" es-
pugnóles (28-XILig^y) remet en acbualité un theme qui a tou-
jours eu une grande importance doctrinóle: Celui de- la nature
¡uridique du Réglement Parlemeníaire, car cette figure "anor*
•niale" ou "hybride" (d'apres les Auteurs) ne se prete pas a un
cátalo guage corred dans le casier des catégories formeües insbi
•tuées aux sources du Droit.

Etant éssentiellement un áde-regle, un tute normatif, ce n'est
pas cependant une vraie loi, pas mime dans íes p&ys de régime
d'une sanie Chambre, Et cependant son propre contenu place
•cette instituíion, suivánt une hiérarchie réaliste de regles, au-
dessous de la Constiiution, "Atáis peut^etre au- dessus des simples
lois ordinaires, car celles-ci suivent leurs cours et sont oppwuvées
suivant ce qui est ordonné par le Réglement Parletnentaire.

D'un autre cote, comme la bonne "Marche des Chambres dé'
-pend beaucoup de la perfection de son réglement, et quelquefois
il suffit de modifiet celw,-ci pour transformar le régime sans avoir
besoin de revisión conshtutionnelle, el les dispositions dictées
pour la vie et les travaux des Assemhlées Législatives ont serví
meme pour couvrir des lacunes dans le domaine mercantíle (Assem-
blées Genérales de Compagnies Anonymes par exeinple), on com*
prend sans effort l'interet qu'offre une exacte détermination des
concepts, surtout si cela influence la precisión du systetne politique
régnant dans le pays et permet l'accUmatation de mecanismos nou*
•veanx (partís, commissions législatives, etc.) a travers de la flexi'
bihté des lois réglementaires.

D'aprés la doctrine traditionnelle, que l'Auteur approwve dans
son essence, le réglement parlementatre représente un privilege
collectif, attribué a chaqué Chambre (ou plutot á chacune de ses
Députalions) qui se forme selon les regles autonomes, actuelle-
-rnent il ne subsiste mime pas de motifs passés derives de l'oppo-
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sitian ei de Id nvahié ávec la Cowonrte. Eí quoique des íhéoriei
tres modernes compliquení le problhne, en séparmt les, interna-
et les externa corpons, il semble preféretble de garder Vümdenne
constnictiom,

Cependant, "Las Cortes" espttgnoles, sans régime k deux Ghüíii*
hres, avec une. base non géographique dans son organtsation, st
coüaborant avec le Ponvoi'/ Exécutif sans pour cela itnpliqu-sr un
régime parlementanre, présente VM caradere propre, car le Regle-
meni convmence par voie interne eí est- voté par l'Assetnblée,
mciis il doit compter avec l'áccord du GouveTnemenb ei il esí puhhé
dans le Boletín Oficial del Estado avec la signuture du chef 'le
l'Eiiü. Il s'agitf done, d'un acíe complexa, el non d/une niani-
festation autonomique puré, quoiq-ue Vúccent retumbe sur les -pro-
cedieres -pürlenientaires cjtd donnent le tan, E% en plus, cette coope-
rarían d'élémettts qui ne soni pus strictetnent lég'islaíifs, a. une
nutre conséquence importante: le Réglemeni de "Las Cortes" es-
pagnoles présente le caraethre de loi raíione formae, ce qui acce-n-
iue son felief et éclairwi plusieurs inconnues techniques.

SU MMARY

¡ation of a, neiv Regidation for the Spanish Courf»
makes a certain theme popular íhaí divays had

intense doctrinal importunes, nttmelyz ihcit of the juridiced núíüfe
of the patiiamenlary Regulation, becap.se this "anómala" or vhí-
brida" (according to the Auíhors) resists neat cabalogumg in the
filing cabinet of formal qaiegories established with reg&rd to ihe
sources of L&w.

Although ¿i rule-íict, normativo act, is evident by its principie,
it is not hówever a red Idiv, noi even in counlries [with unica-
meral law. And nevertheless, its o'ivn contents establish this insM<~
Ustión, in a redistic hierarchy of -precepts, underneath íhe Consli'
tution certüinly, but perhaps above mere ordÁnáry • \wúj$, because
ihe letter Are negotiüted tmd approved ivith subjection to ihüi
o-rdered by the pürliamentíWy Regulation.

Hawever, on the other hünd, ihe good functíoning of ihe
Houses, depends greatly on the perfection of its Regulation, and-
At times it is enough to modify this Regulation to transform the
government 'with no necessity for constitutümal revisión, and the
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rules dtciated for the Ufe and, :works of the legtsUthve Assemblies
hafue been applied even for covering gatos in ihe merchant sphete
(General Board of Anonymous Companies for example) and com*
pri-ses 'withoiii any dijículíy ihe tnterest "which un ezae'c determt-
nabion of ihe concepts revisvjs. ivith all ihe more, tensón because
it reverberates in the different points of the poliiicaí sysiem do*
minant in ihe Couniry and alíanos ne'iv mechtimsms to- &clinviiitp
themselves (parttes, committees that legtslaie, etc.) through ihe
flexibility of ihe statuiory regtdations.

According to tradiíional doctrine, which ihe Authof divides
shares betiveen the essential and ihe b&sic, the pañiamentary te*
gulation represenis a collective pñvilege, atbributed to each House
(of bebter still, to each House's Deputation) and 'ivhich is fonned
by the channel of vndependent rule even ihough today past rño-
íwafaons derived from ihe opposiiton and rivalry to ihe Cro-w»
do noí subsisL And although very modevn iheories keep compli*
catión the prablem, separüUng the interna and ihe externa cor-
poiist »í seems preferable to maintoin ihe oíd construction.

Now, the SpAnish Courts, 'without bicumetcñism, <zvtih an un*
geographicttl base m %ts otgünigjJt'aon, and, ading in collaboreítton
itnth the Executive, ivithoub pasdiam-eniary governvneni heing im-
plied, present and oíd casse, as ihe Rggulation is initiated- Ínter*
nally and voting is done through ihe Assembly but has to- have
ihe 'agreement and consent of the Government and, is published
in the Official State Bulletin signed by ihe Chief Executive.
It is ihus a cotnplex act and not a pu/ely independent manifestó.*
tion, although the accent falls hack onto ihe parliamentary negó*
iiationsi which gives it the ionic. And, moreover, ihis coopera*
tion of elements "which are not strictly legislative has anoiher
important eonséquence; the SpAnish Courts Regulation takes the
character of ratione formae law, ivhich axcentuates its prominance
and cldrifies many unknaim points of a technical nature.
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